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SUMARIO

1,-Se da por aprobada '•1 acta ele la sesión

anterior.

2.-Asuntos entrados:

I-Mensaje del poder ejecutivo

con que acompaña los informes

solicitados p,,r la honorable cá-

mara sobre yacimientos petro-

líferos.

ti-Proyecto de ley del señor di-

putado Toledo sobre derecho de

importación al arroz.

3.--Concédese licencia para, faltar a sesio-

nes a los señores diputados del Moral

y Toledo.

4.--Proyecto de resolución, aprobado, ale

varios señores diputados relativo a la

situación de los obreros del Alto Pa-

raná.

II--Despachos de comisión.

111-Peticiones p: rticulares.

IV-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Romero Day prohibiendo

la impresión, circulación y emi-

sión de billetes que hagan las

veces de papel moneda.

(*) No incorporado

11-vi

5.-Rectificación del señor diputado Bun-

ge relacionada con conceptos vertidos

en la sesión anterior.

6.-La honorable cámara autoriza a la co-

misión ele' peticiones y poderes a reti-

rar ale la orden del día los despachos

sobre pensiones.

al
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7.-Pedido de pronto despacho formulado

por el señor diputado Sánchez Elía.

8.-Moción, aprobada, del señor diputado

Bard sobre limitación de tiempo en el

uso de la palabra.

9.-Aclaración del señor diputado Arám-

buru con re, pecto al asunto registrado

con el número 7.

10.-Moción, aprobada, del señor diputado

Molinas par :- que se amplíe a siete el

número de miembros que componen la

comisión investigadora de los ferroca-

rriles del Estado.

11.-Integración -le la comisión investigado-

ra de los ferrocarriles del Estado.

12.-Indicación del señor diputado de An-

dreis para que se autorice a la comisión

investigadora, de los ferrocarriles del

Estado a funcionar durante el receso.

13.-Continúa la consideración del despacho

de la comisión de legislación del traba-

jo en el pro} ecto de ley de varios seño-

res diputados sobre jubilación de em-

pleados de banco.

14.-Homenaje 1 h ibutado a la memoria del

doctor Mari:rno Demaría.

15.-Termina la consideración del asunto

registrado ron el número 13 ; despacho

de la comi!i ón de legislación del tra-

bajo en el proyecto de varios señores

diputados soddre jubilación de empleados

de banco.

16.-Lectura del decreto de honras fú-

nebres dieta lo por el señor presidente

de la honorable cámara con motivo del

fallecimiento del doctor Mariano De-

maría.

17.-Consideraci6n del despacho de la co-

misión de legislación del trabajo en el

proyecto dé, ley de varios señores di-

putados solee ley básica de seguro na-

cional.

-En Buenos Aires, a 21 de sep-

tiembre do 1923, siendo la hora 16,

ocupan sus bancas en el recinto los

señores dip itados en quórum legal.

1

ACTA

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Queda abierta la sesión con 82 señores
diputados.

Se va a dar lectura del acta de la
sesión anterior.

Sr. López Anaut . - Hago moción
de que se suprima la lectura del acta
y se dé por aprobada.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Habiendo asentimiento así se proce-
derá.

Sres . Bard, Rocca y Bunge. Pido
la palabra.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Se la concederé a los señores diputa-
dos después que se haya dado cuenta
de los asuntos entrados.

2

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Pereyra Rozas).
Se va a dar cuenta de los asuntos en-
trados.

1

Buenos Aires, septiembre 20 de 1923

Al honorable congreso de la nación:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra ho-

norabilidad contestando el pedido de ante-

cedentes sobre los yacimientos petrolíferos

fiscales sancionado en la sesión de fecha 20

de abril último.

De acuerdo con la comunicación de vues-

tra honorabilidad acompaño los siguientes,

antecedentes:

19 - Las memorias parciales correspon-

dientes P. los años 1921 y 1922 elevadas por

los jefes de servicio en Comodoro Rivadavia

a la administración local y por los jefes de

división de esta dirección general al director

general. (Legajos 2, 3, 4 y 5).

29 - Copia de la nota enviada por el ge-

rente al administrador de Comodoro Riva-

davia el 19 de abril de 1921 y del dictámen

del asesor letrado y resolución ministerial a

que la misma se refiere. (Legajo 6).

39 - Copia de los siguientes expedientes:

M. 20, 21 (legajo 7); M. 221922 (leg. 8);

D. G. 7922 (leg 9); D. G. 201922 (leg. 10);
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Sr. Sánchez Elía. - Pido la pala- res diputados íolinas y Barbích para
bra. integrar esa comisión, de acuerdo cort

Quiero dejar bien sentado, señor lo resuelto por la honorable cámara.
presidente, que no he hecho ningún
cargo, ni remotamente, a la comisión. 12
Simplemente, como la cámara va a
tener que avoears',, como ha dicho INDICACION

muy bien el señor diputado, dentro
de pocos días el •esludio de este pro- Sr. de Andreis . - Pido la palabra,
blema, desearía qni no quedara esa para una cuestión que -se refiere al
expectativa en el a inbiente. asunto que se acaba de votar.

Sr. Arámburu. - Creo que en la La comisión va a trabajar durante
próxima, semana, tendrá la cámara el el receso, y es necesario que la cáma-
despacho de la connsión. ra la autorice para hacerlo. Necesita-

rá- también tener todas las facultades
10 de la cámara para poder investigar

debidamente las denuncias formula-
AMPLIACION DE COMISION { das contra los ferrocarriles del Estado.

Solicito, entonces, que la cámara con-
Sr. Molinas . - l'i,lo la palabra. ceda a la comisión investigadora todas
Para hacer moción en el sentido de las facultades que ella tiene para in-

que la comisión inti^stigadora de los vestigar y que la autorice a proseguir
ferrocarriles del Estado sea ampliada en sus tareas durante el receso parla-
a siete miembros. mentario.

Sr. Landaburu . - No hemos oído. Sr. Bunge. - Amplío la moción en el.
Sr. Presidente (I'ccreyra Rozas). - sentido (le que se autorice también a

El señor diputado pnur Santa Fe pro- las demás comisiones para funcionar
pone que la comis.in 'investigadora durante el receso, como se. ha hecho
de los ferrocarriles dd,4 Estado, que la 1 todos los años.
cámara resolvió se cf,mpusiera de cin- Sr. Presidente (Pereyra Rozas).
co miembros, sea anr;rliada a siete. gay una resolución general sobre el

Sr. Amuchástegui . - ¿Está consti- punto, que se va a leer.
tuída ya la comisión' Sr. Secretario (Zambrano). - Reso-

Sr. Molinas . - El grupo demócra- lución número 5, página 88 del regla-
ta progresista ha gil,idado sin repre- mento: La cámara de diputados resuel-
sentación. Además podrían colabo- ve que las comisiones permanentes y
rar en la comisión diputados como el especiales puedan funcionar durante el
Señor Ganecdo, que ha intervenido en receso.
el debate sobre la investigación, ha Sr . de Andreis . - A pesar de que
presentado un proyei to de ley sobre conocía la disposición del reglamento,
los ferrocarriles del Estado y publi- quería que la cámara así lo declarara
cado un libro sobre I.c materia. 1 expresamente.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). Sr. Presidente (Pereyra Rozas).
La honorable cámarnn decidirá si se Hay asentimiento.
aumenta a siete el numero de miem-
bros de la comisión investigadora de 13
los ferrocarriles del r, ;cado.

-Resulta afirmo I ¡va.
JUBILACION DE EMPLEADOS

DE BANCO

11 (Véase el número '48)

COMISION INT};GRADA Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Se pasará a la orden del día.

Sr. Secretario (Zambrano). - La 1 Tiene la palabra el señor diputado
presidencia ha designado a los ceño- Bunge.

cscarlato.dip
investigadora de 13
JUBILACION DE EMPLEADOS
DE BANCO
(Véase el número '48)
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ich para Sr. Bunge . - La limitación de tiem- bilación de gremios limitados de em-
,rdo con Po que ha impuesto- la mayoría de la pleados en el interés corporativo de
cámara. cámara no contribuirá a ilustrar el de- los mismos, la incorporación a una gran

bate sobre una cuestión de tan fun- organización armónica de todos los tra-
darnental importiincia como lo es el se- bajadores de la industria, del comercio,
guro social. de los transportes marítimos, de las ar-

Es realmente lamentable que se ¡ni- tes gráficas, del periodismo, bancarios
impidiéndonos a los V de seguros, y a los de las industriascie en esta formma ,

!palabra, representantes de la minoría ilustrar regionales concentradas, y a los miem-
,fiere al con hechos los ' meeptos fundamenta- bros de las asociaciones de socorros mu-

les sobre este apunto. Trataré de uti- tuos, que el proyecto admite como ca-
durante lizas el limitado tiempo de que dispon- las sociales libres, en una gran orga

cáma- go ahora en la forma más conveniente nización solidaria y armónica de segu-
ro integral, que comprenda el seguroecesita- posible.

ultades La disidencia ate la diputación socia- de enfermedad, maternidad, invalidez,
vejez y constituya las bases para la

estigar lista en este casi, consiste en apara en- organización de un verdadero seguro
ormula- cia en un detalle En el despacho (le la

de la viudez y la orfandad.
Estado. minoría que figni°a en la página 611 de
ra con- la orden del día u)úmero 50, se propone No me extraña que la comisión haya
a todas en el artículo 1" la creación, como en- formulado un despacho por separado en
ara in- tidades iniciadoras del seguro nado favor de los empleados bancarios a pe-
oseguir nal, de seis caja., sociales obligatorias sar de haber formulado uno que insti-
parla- entre las cuales figura como 5a la de tuve de golpe cuatro o cinco cajitas

para los empleados permanentes, y úni-trabajadores bancarios de seguro ,
yn en el. -Nuestra disidemo ia, en apariencia de camente para ellos, de la industria y

^bién a detalle, significa una importante disi- del comercio y algunos otros ramos (le
donar dencia de fondo ,obre todos los aspee- ocupación, porque el procedimiento que
hecho tos que tiene la vaestión del seguro so- ha seguido para estudiar esta cuestión

cia.l. Son dos prin,,-ipios opuestos: en un ha sido el inverso del que dictaban el
as). caso, servir la aspiración de un pe- buen sentido y las reglas de todo mé-
bre el oneño gremio en interés exclusivo del todo de trabajo. En vez de empezar

mismo; en el otro, la incorparación a por los conceptos generales para ir lue-

Reso- una organización armónica y homogé- go a aplicarlos en. las cuestiones par-
regla- nea de seguro nacional de todos los ticulares, en vez de empezar por los
resuel- trabajadores de la república en la in- asuntos que pudieran motivar menos
ntes y dustria, el comerodo... discrepancia para terminar por aque-
ante el llos en que podría ser mayor la disi-

-Murmull,,,, en las bancas. dencia, sin haber orientado por vin-
e que gún concepto básico, inició el estudio
mento, del proyecto de reforma a la ley de ju-

larara Sr. Bunge.
ju-

- Rual señor pre- bilación de ferroviarios; en segundo
Bidente que haga hacer silencio. Los término, estudió el proyecto de ju-

- diputados que no deseen escuchar sería bilación de bancarios, tal vez presio-
preferible que conversaran afuera. nada en esos momentos por comisiones

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). - de empleados de ese ramo; luego em-
pezó a estudiar por separado proyectos

El grupo que msi ; conversa lo tiene a de jubilaciones de empleados de la, ira-
s sus espaldas el ^.eñor diputado. dustria, luego las de empleados de co-

Sr. Bunge . - yle refiero a los que mereio, hasta que advertida por un an-
perturban, señor presidente. A todos teproyeeto mío de que en esa forma.no

debe dirigirse la presidencia. iba a terminar nunca su trabajo, tomó
s}. - Sr. Presidente (Pereyra Rozas). - una idea o; más bien dicho, algunas

Sí, señor diputado, a todos. "palabras" de ese mi anteproyecto ins-

utado Sr. Bunge . - Decía que sostenemos tituyendo por una sola ley. que es la
- contra el concept,) de la exclusiva ju- , que forma el despacho de la mayoría
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número 50, varias cajas par adichos
empleados.

No es extraño tampoco, dada la fal-
ta de ordenación del trabajo, que aun
en el despacho que instituye varias
cajas simultáneas se lan haya creado
enteramente cerradas, separadas las
unas de las otras, dseligadas en absolu-
to del concepto del seguro social, imi-
tando en forma disimulada los peores
precedentes de nuestra legislación en
materia de jubilaciones

Llego con esto a la oposición funda-
mental de concepto. La disidencia so-
cialista se inspira en los principios
sancionados por la experiencia de to-
da la Europa culta en materia de se-
guro social. Los despachos de la ma-
yoría de la comisión dimanan del más
espúreo origen posible, de la ley de
jubilaciones de funcionarios naciona-
les, tal como ha sido subvertida y
adulterada por las reformas que su-
primieron todo lo bueno que tenía la
ley inicial.

,Qué razón de ser tiene una ley es-
pecial de jubilaciones para diez o do-
ce mil empleados bancarios? ¡Absolu-
tamente ninguna ! Con ose criterio, la
mayoría de la comisión debió presen-
tar cuatro o cinco proyectos separa-
dos en favor de los empleados de la
industria, del comercio, del transpor-
te, de las artes gráficas y el periodis-
mo. Y si no hubiera silo por mi an-
teproyecto, habríamos corrido el ries-
go de discutir cinco leyes "básicas"
especiales de jubilaciones, una por
gremio.

No puede haber proco, limiento más
equivocado y más detestable hasta des-
de el punto de vista de la economía del
trabajo parlamentario, no ya del pun-
to de vista de la organización social
del seguro popular. Ya vemos el tra-
bajo que da a la cámara la sola ley
de jubilaciones en impoa•tante escala
que rige hasta hoy, la (le jubilación
de los ferroviarios.

Con el despacho de la comisión ten-
dremos que discutir de a,luí unos dos
o tres años cinco nuevas leyes orgáni-
cas para otras cajas o cajitas de jubi-
lación en beneficio de determinados

gremios. Los señores diputados sufri-
rán la presión de intereses corporati-
vos, enteramente ajenos y rivales los
unos de los otros, y contrarios, por ser
exclusivamente corporativos, a los de
toda la masa trabajadora del país.
Tendremos así que estar remendando
y discutiendo continuamente detalles
sin llegar jamás al fondo de la cues-
tión, aplazándola indefinidamente, has-
ta hacer acaso imposible la implanta-
ción del seguro nacional, por más que
la cámara vaya a votar una ley bá-
sica.

Este sistema de leyecitas especiales
para cada gremio, instituyendo caji-
tas cerradas para cada uno, es único
en el mundo. No podrá rectificármelo
el señor presidente de la comisión, con
toda su erudición sobre actualidades
legislativas.

En Alemania, que es la iniciadora
en estos asuntos con la ley de seguro
de invalidez y de vejez del año 1889,
que coronó la obra iniciada en 1883
con el seguro de enfermedad seguido
por el seguro de accidentes del traba-
jo, hay un solo gran sistema de ren-
tas de vejez formado por dos organi-
zaciones paralelas, la de los obreros y
la de los empleados. Esta bifurcación,
debida a los prejuicios dé casta que
intentó fomentar el gobierno imperial
alemán, está desapareciendo en estos
momentos; y las dos organizaciones
paralelas van a ser refundidas en un
gran organismo nacional, aun cuando
ya son ellas concordantes y mantienen
íntima relación.

En Austria, segundo país que im-
plantó una forma de seguro social, con
los seguros de enfermedad y de. acci-
dentes, ellos forman también una sola
gran organización nacional descentra-
lizada y popular, basada, como la ale-
mana, en las antiguas sociedades de
socorros mutuos y en cooperativas pa-
tronales de seguro contra accidentes
en las que cooperan las asalariados.

En Hungría, una organización más
homogénea y uniforme es también des-
centralizada y se extiende a todos los
trabajadores del país.

La ley suiza vigente de seguro na-
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ados sufri - cional, que sr limita a subvencionar a el seguro popular de vejez obligatorio.
corporati - las sociedad' , de socorros mutuos in - Toda la población en masa, sean cuales

rivales los plantando el seguro obligatorio sólo fueren sus condiciones pecuniarias, es-
tos, por ser contra accidentes del trabajo , va a ser ta incorporada a ese seguro. Cada uno
s, a los de reformada en estos momentos , orien- debe contribuir en su respectivo muni-
del país . tándose la rri'orma en las líneas gene- cipio , y fiscalizan el funcionamiento ór-

imendando rales más grandiosas que se hayan tra - ganos emanados de los concejos muni-
te detalles nado jamás rn el mundo , implantando cipales; es decir, un organismo popular
le la cues- el seguro en crasa de toda población , el descentralizado percibe las contribucio-
nente, has - seguro de mar ernidad , de vejez, de in- nes y controla la aplicación de las pen-
implanta- validez y contra accidentes . Toda la siones bajo la dirección central. Actual-
ir más que población , ricos y pobres , asalariados mente se ha considerado , sin embargo,
na ley bá- y patrones, queda comprendida en el insuficiente ese sistema; se lo conside-

seguro, no obstante ser Suiza un país ra demasiado burocrático y limitado, y
especiales mucho más fl derativo que el nuestro, se proyecta instituir el seguro social
indo caji- con una vida económica de origen me- completo , porque se cree que sólo la

es único dioeval, en que hay, por lo tanto, vie - organización esencialmente descentra-
ic ármelo jos y arraigados intereses corporati- lizada del seguro de enfermedad pue-
sión, con vos. Sin embargo, prima ya en ella, de servir de subestructura eficaz para

ualidades y ha de triu n l'ar en la reforma ya san- controlar como es debido las prestacio-
cionada por el consejo consultivo, el nes del seguro de vejez e invalidez y,

niciadora gran concepto social de la organización sobre todo, para instituir la función
e seguro homogénea. esencial de estas leyes, que no es e].

año 1889 , En Inglaterra , la ley de pensiones a fondo de subsidios en efectivo, única
.en 1883 ]a, vejez es un gran organismo nacional cuestión que ha considerado la mayoría

seguido basado en la:< comunas . La ley de se- de la comisión . Muy lejos de eso,

el traba- guro nacional es también un gran or - la función esencial es la prevención
de ren- ganismo social basado en las "socie- de la invalidez, la prevención de la mi-
s organi- dades amigab les", que son el equiva - seria, del sufrimiento , por la construc-
breros y lente de nuesi ras sociedades de soco- ción de grandes sanatorios , socialmen-
rcación, rros mutuos, las que administran los te administrados , por la organización

asta que servicios de asistencia de la enferme- de grandes servicios de fiscalización
imperial dad y la maternidad bajo la super - sanitaria y de profilaxis . Y como todo
en estos intendencia del organismo nacional eso falta en la ley sueca , a pesar de
zaciones que administra los subsidios por inva- ser una gran organización homogé-
s en un lidezy- fiscaliza las pensiones a la nea se la quiere transformar ya
cuando vejez . después de pocos años de experien-

antienen En Francia la única ley vigente de cias.
retiros a la vejez es también una sola En Noruega también el seguro obli-

que im- gran organiza ión . Los proyectos que gatorio vigente , que es el de enferme-

eial con se han presentado en los últimos años dad y accidentes, es una gran organi-
de. acci- pasan todos por alto los estrechos in- zación descentralizada , pero homogé-
na sola tereses corporativos. No se les ocurre nea, que no hace diferencias gremiales
seentra- pensar en el gravísimo error de crear y que está formada por organismos lo-
Ja ale - cajitas para rada gremio , como si es- cales que comprenden a todos los gre-
des de tuviéramos en plena Edad Media. Ins- mios.
'vas pa- tituyen la gran organización incorpo- Todos los proyectos belgas, de los
identes raudo a ellas todas las asociaciones que cuales uno fué votado por la cámara

'ados. - se han ido forntando libremente duran- de diputados en el año 1911, pasan por
ón más te un siglo de i niciativas populares es- alto el concepto medioeval de las pe-

én des - pontáneas de previsión social. querías organizaciones corporativas, lo

dos los Suecia , donde el seguro de enferme - mismo que los nuevos proyectos france-
dad es volunta, io , administrado por las ses, que sólo toman en cuenta la posibi-
sociedades de socorros mutuos, llama- lidad de cajas gremiales voluntarias.

r" tia- r das allí cajas (le socorro , tiene por ley 1 Es verdad que existen en Francia, In-
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glaterra y Alemania cajas mineras de visión. Carece del concepto de la res-
pensiones, pero su razón de ser es evi- ponsabilidad que impone a los adminis-
dente: se trata de grandes organismos tradores de una organización social el
históricos que datan de la edad media, solo hecho de ser mandantes de los aso-
de organismos que aseguran más de ciados, esencialmente revocables por su
un millón de obreros en Alemania, va- asamblea.
rios centenares de miles en Francia y Ha olvidado la mayoría que es-
más de millón y medio en Inglate- tas organizaciones tienen por alma la
rra.

En Norte América se han presentado
proyectos muy interesantes. Las bases
(le uno de ellos fueron sancionadas por
la legislatura del estado de California.
Todos ellos se inspiran en el mismo
gran principio que dicta la disidencia
socialista ; todos ellos pasan. por alto
cualquier prejuicio corporativo; pro-
veen grandes organizaciones. armónicas
y, sin embargo, descentraliza das.

Podría citar lo mismo le Checo-
eslovaquia. En la propia Rusia bolche-
viqui, donde el gobierno de la revolu-
ción quiso dar tanta importancia a.las
organizaciones gremiales, basta hacer-
las en ciertos respectos órganos oficiales
del mismo, se ha prescindido en abso-
luto del principio corporativo para im-
plantar el seguro social.

En ninguna parte hay instituciones
como las que nos aconseja I: mayoría,
completamente cerradas, aisladas las
unas de las otras y con ad ministracio-
nes exclusivamente burocráticas.

Ese es el más grave mal con que nos
amenazan los despachos de la mayoría
ce la comisión; si por desgracia, algu-
na vez llegan a ser ley, serien una fa-
chada de papel pintado; no serán ja-
más una realidad íntima de ►_a vida so-
cial argentina, porque son organismos
centralizados radicados en la capital,
administrados por empleados a sueldo,
sin control inmediato de los presuntos
beneficiarios, dirigidos por un grupo
d'e directores irresponsables una vez ele-
gidos, hasta que terminan 4 período
de su mandato.

Carece, pues, el despacho de la ma-
yoría del concepto que vitaliza a las
grandes entidades del segura social: el
concepto de la cooperación, de la ini-
ciativa espontánea de, cada uno y de
todos los individuos que deben partici-
par en los grandes organismos de pre-

asamblea anual de todos los socios, o
sea los asegurados. Ignora la obliga-
ción de rendir cuenta de su mandto a
los asegurados. No ha hecho sino copiar
el régimen burocrático de nuestra ca-
ja nacional de jubilaciones y pensio-
nes, en mala hora imitado también pa-
ra la caja de jubilaciones de ferrovia-
rios y la de empleados de servicios pú-
blicos a cargo de empresas particu-
lares.

Pero en este caso es mucho más gra-
ve el error que en los anteriores. Es po-
sible administrar burocráticamente, con
una organización centralista, una caja
de jubilación de ferroviarios, porque
no hay sino una docena escasa de, em
presas ferroviarias, que por el solo he-
cho de existir están sometidas al con-
trol inmediato del estado argentino,,
que están, por las leyes de concesión
y la que rige sus relaciones con el esta-
do, obligadas a proporcionar todos los.
informes, y que incurren en delito al
no inscribir en la organización del se-
guro a sus empleados y obreros. Está,
pues, centralizada la dirección de todo
el personal. Puede entonces centrali--
zarse el seguro de vejez del mismo. Pe-
ro asimismo, esa organización burocrá-
tica y centralizada es enormemente cos-
tosa. Ya la caja de jubilaciones ferro-
viarias. gasta el 3,4 por ciento de sus.
entradas permanentes por aportes en.
administración. Y ocurren con ese cen-
tralismo verdaderas dilapidaciones, co-
mo ésta : para verificar el derecho a
jubilación por invalidez de un ferro-
viario radicado en Mendoza o en Tu-
cumán, se hace necesario el traslado, a
gran costo, de uno o dos de los tres mé-
dicos residentes en la capital que tiene
la caja.

¿Qué va a ser de estas cajitas centra-
lizadas de seguro de gremios disemina-
das por toda la república, que traba-
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jan en este case dispersos en miles de dinero del seguro nacional se ha redu-
s icursales o pequeños bancos, cada uno sido prácticamente a la nada por la
de ellos autónoiao? ,Cómo se va a ve - desvalorización del marco. Sin embar-
rificar que los empleadores han eum- go , ese grandioso organismo sigue fun-
plido con el deber de contribución que cionando , y en medio de la terrible cri-
les va a impones la ley ? ¿Cómo van a sis económica sigue prestando servicios
participar efes] 1 vam'ente todos los ase- inestimables , porque siguen en pie los
gurados en la elección del directorio de grandes sanatorios , los grandes hospi-
la caja ? ¿Cómo san a controlar sus ges- tales, los barrios que se construyeron
tiones? ¿Podemos imaginarnos una ea- antes de la guerra ; siguen en plena ac-
ja de empleados y obreros de la indus - tividad todas las organizaciones de fis-
iria administrad't burocráticamente en calización y de previsión. Y son ellas
Buenos Aires, citando hay en la repír- las que siguen vitalizando el organismo
blica más de cica mil establecimientos del seguro nacional , haciendo de él uno
indu . striales • y rn=is de medio millón de de los bienes más preciados de la cul-
obreros de la industria diseminados en ti-ira del país.
una superficie de dos millones de ki- Todo eso lo ignoran los despachos
lómetros y en 2 . 300 centros de pobla- de la mayoría : ellos no hacen sino ins-
,ei1ón? ¡Es imposible hacer efectivo con- tituir , con el nombre imitado de "ca-
trol alguno ! jas sociales de previsión ", tina serie de

Por otra parte , se instituye por los organismos burocráticos de base cor-
proyectos la incorporación al seguro porativa dedicados exclusivamente a
,de los empleado „ y obreros "perma- " prometer " jubilaciones por invalidez
rientes ", nada más . ¿ Qué se entiende o por vejez y tal vez pensiones de
por obreros y empleados permanentes ? viudez a determinado niímero de em-
El sentido es puramente convencional. pleados permanentes. Merecen en rea-

lidad un nombre contrario (le "cajassabemos que ha industrias tempora-
rias, y que no bey nada más instable antisociales de imprevisión". Porque
que la ocupación de los jornaleros que no son cajas "sociales, ", pues excluyen
forman la gran masa asalariada de la de la asociación a aquellos que aparen-
república, pues según el censo de 1914 teniente benefician. No son cajas, socia-
hay un millón de jornaleros sobre dos les porque crean privilegios en favor
millones y pico d— trabajadores asala- de la minoría del personal permanente
riados en el cara po y en la ciudad. de nuestros establecimientos económi-
"Permanentes" no son en realidad si- cos. _Ao son cajas sociales, porque no
no los empleados -te oficina y los capa- organizan a los contribuyentes en coo-
taces. Lo mismo scurre con el comer- perativas de previsión. En cambio, son
cio, los transportes marítimos, etc. antisociales al instituir cajas cerradas

Los despachos rte la mayoría exclu- que limitan la libertad de tránsito, que
ven de hecho toda la masa trabajadora es el bien más precioso conquistado por

sufriente de la república, a los que más la revolución del siglo XVIII para la
necesitan del seguro nacional, a los clase trabajadora: la libertad (le eam-
que más derecho I ienen para reclamar biar (le ocupación, de localidad, sin per-
Ique tina ley les organice en un gran der los derechos adquiridos, es prácti-
,conjunto de prev¡ Sión integral. camente suprimida por estas cajas ce-

IIe aludido a la importancia pertna- rradas, porque cada uno de esos cam-
nente (le las preslaciones preventivas bios de inscripción reclamará complica-

:sobre las indemnizaciones en efectivo. dísimos trámites burocráticos en caso
Deseo detenerme un momento en ella de llegarse a obtener el reconocimiento
porque ignorarlo es, si cabe la más (le los derechos adquiridos en el pasa-
grave de las fallas del despacho (le la je a través de una serie de cajas, que
mayoría de la comisión . pueden ser diez o quince pasajes en la

El ejemplo lo tenemos ahora en Ale- vida del trabajador.
nnania. El valor de las prestaciones en Son cajas antisociales también por-

o
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que crean intereses corporativos riva-
les en la gran clase explotada.

Y no son cajas sociales dr previsión
porque no prevén nada. Se limitan a
obligar a los trabajadores, aparentes
'beneficiarios, a soportar up descuento
de cinco por ciento en sus salarios;
a obligar platónicamente, sin meca-
nismo • de control alguno, sin. pena al-
guna que pueda hacerse p riicticamen-
te efectiva, a los empleadores, a con-
tribuir con el ocho por ciento. En cam-
bio, no crean ningún dorecho in-
mediato. Por callar la cue'tión esen-
cial mantienen a los aparentes bene-
ficiaros en el grave error de creer
que puede acordárseles los enormes
privilegios de la caja nacional de ju-
bilaciones y pensiones, jubilación sin
límite de edad o a los cincuenta años
de edad, jubilación con el sueldo de
los últimos años, cuando no de los
doce meses, y mantienen cn ellos el
concepto equivocado de qur• todo de-
be sacrificarse al retiro del trabajo a
la edad más temprana posible, sin te-
ner en cuenta las necesidades inme-
diatas en condiciones de viola, en or-
ganización gremial, en seguro, enfer-
medad, en seguro de maternidad pa-
ra su compañera, para sus hermanas,
para sus hijas.

Aun cuando fuera posible que las
futuras leyes orgánicas que habrá que
discutir "mañana" - un mañana que
hay que poner entre comillas porque
puede convertirse en el clásico "ma-
ñana" criollo - aun admitiendo que
pueda acordarse mañana esas jubila-
ciones sin límite de edad con el suel-
do íntegro o a más tardara los cin-
cuenta años de edad, ¿qué valor per-
durable tiene esa única prestación
cuando nuestro peso se d- ,valoriza
progresivamente?

Mientras no se cree una organiza-
ción que, sea de asistencia, de verda-
dero servicio sanitario y también de
profilaxis, a la par que de auxilios en
efectivo, no podrá considerarse ase-
gurado el porvenir de nuestros traba-
jadores. ¿De qué le sirve a un joven
empleado que se enferma de tubercu-
losis el cobrar como pensión la mitad
del sueldo que ganaba, - de acuerdo

con el mal modelo de la caja de jubi-
laciones, sólo podría tener esa pen-
sión a los diez y siete años ; y supon-
gamos que se resolviera acordarla a
los diez años - de qué le sirve si no
hay sanatorios bien administrados y
controlados por los propios asegura-
dos donde pueda tratarse? ,,Qué le in-
teresa más: sanar, verse libre de la
terrible garra de esa amenaza mortal,
o percibir una pensión de invalidez
tumbado a la bartola, para caer en la
destrucción en poco tiempo?

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Ha vencido el término, señor dipu-
tado.

Sr. Bunge . - Ruego a los señores
diputados que tienen la bondad de es-
cucharme que me concedan un poco
de tiempo más. Se trata de conceptos
fundamentales; soy el único miembro
de la minoría y también el único del
sector socialista que va a hablar en
este momento.

Sr. Ferreyra. - Podríamos conce-
derle diez minutos más.

Sr. Bunge . - Yo aceptaría los diez
minutos si no quieren los señores di-
putados concederme más, pero me ha-
ría falta hasta media hora.

-Se llama para votar.

Sr. López Anaut . - Si no hay opo-
sición...

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
llay una sanción de la cámara que só-
lo puede ser modificada por la misma
cámara en mayoría.

-Después de unos momentos:

Sr. Bunge. - Ya se han perdido
diez minutos llamando. Podría conti-
nuar exponiendo y se habrían ganado
diez minutos de mi exposición.

Ruego, entonces, que no insistan los
señores diputados, y si hay asenti-
miento de los señores diputados pre-
sentes...

Varios señores diputados. - ¡No!
¡No!

Sr. Presidente (Pereyra Rozas).
No hay asentimiento.
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ubi- -Se contin6:, llamando, y obtenido principios sociales que he expuesto, la

?en- quórum: economía y la eficacia de la adminis-
)on- tración. Crear esta caja y luego por
.a a Sr . Presidente (Pereyra Rozas). - otro lado otras cuatro o cinco cajas
i no El señor diputado por la capital, que burocráticas centralizadas, determina
S y está haciendo uso de la palabra, co- una superposición, un desdoblamiento
una mo la cámara vol limitarla a media absurdo de funciones y de empleos.
in- hora en general solicita de la cámara La caja de empleados bancarios ten-
la una prórroga de vse tiempo. drá que crear agencias de fiscaliza-

-tal, Se votará. ción en todas las ciudades del país, pa-
idez ra cada una de las sucursales bancarias
a la -Resulta nekatia contra 31 votos, y de los pequeños bancos, dispersos en

sobre 81 señori—4 diputados presentes. ellas, para verificar si todos cumplen

• - las obligaciones que les impone plató-

ipu- Sr. Bunge . - Eso me dará suficien- nicamente el proyecto de la mayoría.

te descanso para pronunciar el resto a su vez la caja cerrada de empleados
)res de mi discurso con mayor detenimien- y obreros de la industria que crea la
i es- `to, en la discusión en particular de mayoría de la comisión, las de emplea-
►oco cada uno de los artículos. dos y obreros de las artes gráficas y

tos Sr. Presidente (1'ereyra Rozas). - del. periodismo, la del comercio, etcé-
bro Se va a votar en- g,-neral el despacho. tera, tendrán que tener organizaciones
del locales propias de fiscalización en cada
en -Resulta afi nnativa. una, de las ciudades y poblaciones, aun

en los pequeños pueblos de la repúbli-
ee- -En discusión en particular el ar- ca. Se producirá así el caso típico de

tículo 19. la anarquía, del individualismo econó-
'ez mico en su fase más atrasada pintada

di- Sr . Bunge. - Pido la palabra. por H. G. Wells en uno de sus libros,

a- Este artículo expresa los graves in- el que se titula "Nuevos mundos en
1 1 ' 77 Z 1td d

lo-

ra-

o pin a a ma ru-convenientes de la creación de una ez c e viejo , cuanconvenientes
caja cerrada en exclusivo beneficio gada en una calle cualquiera de una
de una corporación tan poco numero- pequeña población: llega un carro de
sa como la de empleados bancarios. lechero a depositar medio litro en una

deen 'substitución del artícu e las casitas con gran ruido de latas
dencia, v esfuerzo del caballo que arrastra;primero el de mi proyecto en disi-
lo que figura n la página 611, deposita dos o tres cuadras más allá,

que ruego al señor secretario se sirva un litro, dos litros más allá; otro me-
dar lectura, reservándome dar después dio litro en otra casa. Entretanto,

llega otro carro de lechero y siguenlas razones de la suh ;titución que pro-
pongo. tres, cuatro, cinco más, cada uno.

de los cuales tiene que atender a una
Se lee: casa en cada cien o doscientos metros;

y en total, para hacer la distribución
"Artículo 1° - Que,lan constituídas por de un escaso número de litros de leche

esta ley como entidades organizadoras inicia- en el pequeño radio de una calle de

doras del seguro nacional, las siguientes cajas suburbio, se necesitan cinco, ocho, diez

sociales: de trabajadores de la industria; de carros de lechero. Y lo mismo pasa con

trabajadores del comercio, de trabajadores de los demás repartidores, los panaderos,

las artes gráficas y del periodismo; de tra- etcétera.

tajadores marítimos; de trabajadores banca- De igual manera, las cajas superpues-
ríos y de seguro; de ca,ps regionales obliga- tas y aisladas tendrán que gastar una

torias' °. enormidad en personal en cada una de

las localidades de la república, mientras
Sr. Bunge . - La razón de mi pro- que implantándose la institución homo-

posición es la siguiente: además de los génea que propongo, que funciona to-
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talmente bajo la superintendencia del se llama "banco de seguros del esta-
uede ar-directorio del seguro na,^ional, con una do" para demostrar que no puede-

organización descentralizada, creando gumentarse en forma alguna en senti-
en cada localidad cajas locales mixtas do contrario a la tests que sostengo, de
de fiscalización que administren al que las empresas de seguros son empre
mismo tiempo el seguro de enfermedad sas bancarias.
y de maternidad en colaboración con hay una razón más que demuestra
las sociedades locales do socorros mu- la conveniencia de incorporar las em-
tilos, se tendrían decenas de miles de presas de seguros a esta caja. Por lo
inspectores gratuitos; porque cada una mismo que se trata (le una caja poco
de las cajas de socorros mutuos estaría numerosa, cuya administración será
interesada en fiscalizar que cada pa- costosísima, es necesario que vaya allí
trón cumpla con los delires que le im- también el personal más competente en

pone la ley. Se haría a.^í una adminis- materia de seguros en general, que es
tración eficaz y poco cotosa, mientras el que trabaja en las operaciones co-
que las cajas aisladas que propone la merciales de esta clase; podrán ellos.
comisión, además de err^rniemente cos- valuar mejor las disponibilidades de la
tosas, serán ineficaces. caja y las obligaciones que ella pueda

Propongo además, para el caso de re- contraer sin el riesgo de caer en la
chazarse mi moción, que se vote por bancarrota.
partes este artículo, porque pediré que Se explica por esto que hayan circu-
se vote en los siguientes términos: lado notas oponiéndose a la inclusión
"créase la caja nacional de jubilacio- de los empleados de seguros, por parte
nes y pensiones de emi-lead-os de em- de empleados bancarios que por tener
presas bancarias y "de seguros". ya treinta años de servicios creen que

Esta proposición se funda en dos ra- esta caja debe acordarles jubilación
zones. La primera : ampliar el personal con el último sueldo desde el mismo
de la caja, dándole así bases financie- momento en que se instituya., n.o obs-
ras más sólidas. La experiencia univer- tante que no han contribuído con un
sal demuestra que las rajas con diez o solo centavo, contrariamente a lo que
doce mil contribuyentes cuentan con el hará el personal joven, el cual, cuando
extremo mínimo para bases financieras llegue a la edad de jubilarse, encontra-
deleznables. Si se incorpora a los tra- rá que no tiene cómo percibir la jubi-
bajadores de seguros, se tendrán cinco lación prometida.
mil asegurados más, ens os aportes da- Considero suficientes, por el. momen-
rán mayor estabilidad a, esta caja en to, las razones que he dado en favor
caso que se incurra en el error de ins- del reemplazo de este artículo, y para
tituirla por separado. 1'or otra parte, que en caso de que sea votada en su
esas empresas de seguro, son en reali- primera parte, se agregue lo propuesto.
dad empresas bancarias; es típico del Sr. Anastasi . - Pido la palabra.
empirismo con que se procede en estos La comisión no acepta, señor presi-
casos excluir a los trabajadores del, se- dente, la enmienda propuesta por el
guro de entre las empresas bancarias, señor diputado Bunge, por razones que
cuando las empresas dcc seguros son yo no tendría inconveniente en expo-
bancos que operan lo mismo que los de- ner en la discusión en general de la
más, con fondos confiados a su custodia orden del día número 50.
por el público; la única d liferencia es el En cuanto al agregado referente a
carácter de sus operaciones : esos `fon las empresas de seguros, debo decir
dos que el público les confía en Gusto- que fué considerado especialmente en
día se destinan a abrir créditos por in- la comisión de legislación del traba-
demnizaci.ones por causas de muerte, in- jo y fué rechazado. Tengo, pues, que
cendio, accidentes del trabajo y demás sostener ese dictamen; pero advierte
riesgos. Basta recordar el hecho de que que la situación de los empleados ne
en el lrruguay la caja oficial de seguros seguros está contemplada en la orden.
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del día número :,0, que es un despa-
cho único por el cual se crean diver-
sas cajas de previ=,ión social, inspirán-
dose en un concepto gremial. Me he
de referir también a eso al discutirse
en general la orden del día número 50.

Sr. Presidente I'ereyra Rozas). --
Se va a votar el artículo P.

Ser. Bunge. - Propongo que se vo-
te hasta "bancario,".

-So vota y r ^snlla afirmati

Sr. Bunge . - Propongo que se vo-
te el agregado "y de seguros".

Sr.' Anastasi .-La comisión no acep-
ta este agregado, por las razones que
ya se han dado, porque se trata de
una situación ya contemplada en la
orden del día número 50.

-Se vota el aw'egado propuesto y se

rechaza.

-Se vota el ri,sto del artíeulo lv v

es aprobado.

Sr. Verduga. - llago indicación pa-
ra que el artículo que no se observe se
dé por aprobado.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Así se hará.

-En coasiderac^^ar el artículo 29.

Sr. Bunge . - Pido la palabra.
Propongo que en stul,stitución de este

artículo se voten los artículos 13 a 28
del despacho en disidencia que figura
en la página 615. Al hacerlo es evi-
dente que no pretendo que la cámara
acepte lo que propongo, porque sé que
hay opinión hecha en la mayoría pa-
ra votar el despacho de la comisión,
pero me guía un propósito serio y ho-
nesto de información para los seño-
res diputados y para el público, para
que no tengan más rentedio que darse
cuenta, ya que se me ha limitado el

lo mismo que de los demás trabajado-
res de la república.

Solicito, pues, la lectura, y ice re-
servo el derecho, dentro del tiempo de
diez minutos, de fundar la razón de
ser este articulado, advirtiendo que
no es propósito de obstrucción el que
me anima. Son los artículos de 13 a 28.

Sr. Amuchástegui . - La cámara ya
los conoce.

Sr. Bunge. - Tengo derecho a pe-
dir su lectura.

Sr. Rodríguez (J. R.). - Dentro de
los diez minutos.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Sí, señor diputado; dentro de los diez
minutos.

Sr. Bunge . - No, señor presidente ;
eso no corresponde a los diez minutos.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas).
Si corresponde, señor diputado.

Sr. Secretario (Zambrano). - "Ar-
tículo 13. - El seguro nacional tiene
por objeto : a) Como prestaciones ordi-
narias, las de los seguros de enferme-
dad, maternidad, invalidez y anciani-
dad; b) Como seguros especiales, los se-
guros de vida, contra la desocupación,
viudez y orfandad, (le pensiones com-
plementarias y de prestaciones comple-
mentarias de los seguros de enferme-
dad y maternidad.

Sr. Bunge . - Dada la limitación
que ha impuesto el señor presidente
voy a dar la razón de ser de los de-
más artículos, dentro del tiempo re-
glamentario.

Propongo la implantación de los se-
guros de enfermedad, de maternidad,
de invalidez y ancianidad.

Me consta que no hay un número
considerable de empleados bancarios
del sexo femenino...

Varios señores diputados . - Sí, hay.
Sr. Bunge . - Es cl principio gene-

ral que no haya, pero los habrá ma-
ñana, y si los llay ya es una razón más
en favor del proyecto que sostengo.

La comisión en mayoría ha faltado
a la promesa que contrajo con la cá-
mara al discutirse la ley reglamenta-

uso de la palabra en general, de lo ría del trabajo de las mujeres y meno-
que yo sostengo , bien inspirado , en res , cuando la diputación por Entre
interés de los trabajadores bancarios Ríos, bien inspirada y hasta con elo-
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cuencia, pidió que en la ley se intro-
dujera la obligación por parte de los
patrones de pagar un subsidio duran-
te cierto tiene po, antes y después del
parto.

La comisión se ha olvidado comple-
tamente del sc,ruro de maternidad, que
es de los más argentes.

Sr. Anastasi . - Está contemplado en
la orden del tl'a 49.

Sr. Bunge . - Ruego que no se me in-
terrumpa.

Pido el seguro de maternidad, im-
plantado de irnnediato, pagado por el
estado. lle cumplido con la promesa
que contraje formalmente con la cáma-
ra, presentándole bases seriamente es-
tudiadas. Propongo que el estado car-
gue en su integridad con el costo del
seguro de maternidad, que tengo calcu-
lado, porque, corno dije entonces, es la
única manera di impedir que ese costo,
que es elevado, recaiga sobre el salario
de,las obreras y determine que sean
despedidas del ti-abajo.

Propongo el seguro de enfermedad,
por dos razones que me parecen ambas
igualmente decisivas: primero, porque
todo trabajador, aun de los más robus-
tos, está expuesto a contraer alguna
enfermedad cada los años y medio, du-
rante tres semanas. Tal es el promedio
de las estadísticas de enfermedad del
seguro alemán y (le las sociedades ami-
gables inglesas. La enfermedad que se
prolongue durantr más de una quince-
na crea una situa'•ión trágica para los
trabajadores de poco salario. Sólo para
los empleados de altos sueldos repre-
senta un riesgo iii:dignificante. Por eso
les es indiferente.

La otra razón es la necesidad de dar
al seguro de renta:; una subestructura
descentralizada. E,,a subestructura só-
lo puede formarse con las cajas locales
de asistencia de los enfermos.

Por último está la razón de altísimo
interés social de que solamente el se-
guro de enfermedad puede hacer efi-
caz al seguro de invalidez. Es la pre-
vención de la invalidez por la asisten-
cia oportuna y aderauda de todas las
necesidades. Es la iposible curación de
la invalidez, una ve que aparece. me-

diante institutos adecuados de trata-
miento, centralizados o descentraliza-
dos, segun el caso.

En ese articulado preveo también,
además del seguro de enfermedad y del
seguro de maternidad, la asistencia en
sanatorios y en hogares de ancianos.
La mayoría de la comisión, siguiendo
la triste huella de la ley nacional de
jubilaciones, ¿cómo va a tener en cuen-
ta los sanatorios y los hogares de an-
cianos, si los únicos que van a jubilar-
se, según ella, son los empleados de al-
tos sueldos, porque en todo caso la
"morralla" no le interesa? El hombre
que toda su vida ha ganado un peque-
ño salario, el peón que no ha ganado
más de 70 u 80 pesos mensuales va a
jubilarse con una suma insignificante
para vivir, si no tiene familia. Ese an-
ciano inválido ¿qué asistencia va a po-
der costearse solo en una pieza de con-
ventillo?

Es necesario proveer a la creación de
los grandes hogares de ancianos. En
mi proyecto están estudiados todos los
recursos, porque una organización ar-
mónica, centralizada en la parte direc-
tiva y descentralizada en la aplicación,
permite proveer, a un costo mucho me-
nor, al establecimiento de estos bene-
ficios.

Por mi proyecto, todos los servicios
de los seguros están cubiertos con una
contribución que llega, término medio,
sólo al 13 por ciento de los salarios, y
esto es así porque mi proyecto, aun
cuando permite pagar pensiones de ve-
jez, ya después de dos años, no está
obsesionado por la jubilación a la más
baja edad posible y con el más alto
sueldo, y puede establecer la contribu-
ción del estado porque ella no será en
favor de pocos sino de la población
en masa. La mayoría exige la contribu-
ción permanente del trece por ciento
de los salarios sólo para las jubilacio-
nes. En el proyecto que sostengo se ten-
dría derecho a pensión por invalidez de
dos tercios del salario, ya después de
seis años de contribuciones, y éste y los
demás beneficios, gracias a la sobrie-
dad con que han sido planeados, tienen
bases sólidas.
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trata- Al crear cajas aiisladas ocupadas so- tado 29 hasta 34 de mi despacho en mi
aliza- lamente de las prestaciones en dinero, noría, páginas 619 a 621 de la orden

el despacho de la mayoría va en con- del día.
bién, tra de la gran organización del seguro En el articulado que propongo se de-
y del nacional, que acepta, en principio, por- ja de lado el sistema del descuento de
la en que con estas pequeñas cajas corporati- un tanto por ciento fijo de los sueldos,
anos. vas aisladas se crean intereses particu- reemplazándolo por el sistema racional
endo lares contrarios a la gran solidaridad vigente en todos los países del mundo
1 de de la cooperación de todos, sin la cual civilizado, de la clasificación de los ase-
tuen- no puede hacerse efectivo el seguro na- gurados por categorías de sueldos y
an- cional. salarios y el registro de la contribución

llar- La cámara, pues, tiene para decidir- ele los mismos y de sus empleadores
al- se, por un lado las cajas antisociales en tarjetas personales, por medio de
la - de imprevisión y por el otro la gran estampillas de cotización semanal.

bre previsión social organizada, constitu- En esa forma se hace una fiscaliza-
ue- yendo a toda la clase trabajadora en ción automática enormemente simplifi-
ado masa, heterogénea ^ caótica entre nos- cada, que permite a cada asegurada
a a otros, en una vi•rdadera "nación" apreciar en cualquier momento los de-
nte consciente, que coopera en una obra rechos que ha adquirido con su contri-
an- inteligente. bución.

po- Sr . Anastasi . - La comisión no El sistema del descuento del tanto
on- acepta las enmiendas propuestas por el por ciento del sueldo combinado con

señor diputado Bunge. No doy más el descuento del primer sueldo y de
de razones en obsequio a la brevedad. Por los aumentos es una copia servil del.
n otra parte, esas enmiendas están con- régimen de la caja de jubilaciones y

los templadas en la orden del día 49. pensiones de empleados nacionales.
r Sr. Presidente (l'ereyra Rozas). - En la caja nacional, aunque es mala
e- Se va a votar. el sistema, puede aplicarse porque el
n, --Resulta afirmativa, estado fiscaliza directamente. En cam-
e- bio, pretender aplicar este complicadí-
e- -En discusión el artículo 39 limo sistema en cajas particulares cons-

tituídas por empleados a sueldo de nu-

os Sr . Bunge . - Pido que se vote por merosas empresas, es de una imposibi-
a separado la palabra "permanentes" lidad absoluta. La caja ferroviaria, a
o, que es excluyente m`n este caso; salvó pesar de comprender las empresas más
y que la comisión acepte que se supri- centralizadas de la república, carece

ma esa palabra. hoy todavía de informaciones exactas
Sr. Anastasi . - l-ja comisión acep- sobre el personal ferroviario. Hay unos

á ta la supresión. 20.000 ferroviarios que han escapado
s Sr. Maidana. - llago indicación de al censo hecho en 1919. La caja de ju-
o que artículo que no se observe se dé bilación de los ferroviarios, a pesar

por aprobado. de los numerosos medios de control
que pone en su mano una ley mejor

-Se aprueba el artículo 39 con la mo- articulada que ésta y la ley orgánica
dificación propu ,ta. de los ferrocarriles, no puede contro-

-Sin observacfr,n se aprueban los ar- lar si las empresas contribuyen efecti-
tículos 59 y 69 anL como los incisos a) vamente para todo ese personal no cen-

a f) inclusive df•i artículo 79 sado, como lo prescribe la ley.
La contabilidad de los descuentos es

-En discusión el inciso g). una cosa enormemente complicada.

Reclama la caja de jubilaciones fe-
Sr. Bunge . - Pid-> la palabra. rroviarias una costosísima burocracia:
Propongo la substitución de este inci- y se explica: hay en realidad tantas

so loor el artículo 29, inciso a) del apar- categorías de sueldos como sueldos y



352 CONGRESO NACIONAL

1Zeunión núm. CAMARA DE DIPUTADOS Septiembre 21 de 1923

salarios; el salario de la mayor parte tribuye y tiene derecho a jubilación?
de los obreros, sobre todo -^1 de los pa- No ha podido esa caja organizar aun
fiados por pieza, cambia d,, una sema- la estadística completa del personal de
na a otra; y hay que ano¡ ¿ir todos los empleados nacionales. ¡Qué no va a ocu-
aumentos de sueldos o las disminucio- rrir con estas cajas particulares ! Van a
nes de cada semana o de cada mes. ser un desquicio y una mera apariencia.
Todo eso origina un gasto de tinta, Por más que la comisión haya acepta-
de papel, de,tiempo y de trabajo com- do la supresión del término "perma-
pletamente -inútil; semejante sistema nente" ello atenúa apenas, porque sólo
no permitirá jamás controlar eficaz- lo atenúa en principio, el grave mal
mente las bases financieras de estas del sistema burdamente empírico de
muevas cajas, constituídas por personal descuentos globales del tanto por cien-
disperso en numerosas empresas partí- to de los sueldos que no se pueden fis-
cnlares. Esto condena a la caja, aun- calizar automáticamente.
que en menor medida que a las otras Sólo puede ponerse término a toda
que sostiene la comisión, al fracaso, posibilidad de error implantando el sis-
porque el personal más numeroso y tema probado por la experiencia en to-
más mal pago, disperso en los pequeños dos los países del mundo: las catego-
pueblos de la república, no podrá go-

zar de los beneficios de ti¡ jubilación tengo rigurosamente calculadas en los
si no se organiza especialmente para artículos cuya substitución propongo.
conseguirlo. Se instituyen por ellos nueve eatego-

Costará enormemente 1,i admnistra- rías de salarios, de 3, 4, 5, 6, 6.50, etc.,
ción de la caja con el empirieo sistema hasta más de 15 pesos diarios; se prevé
ele un tanto por ciento fije de los suel- luego, en el artículo 32, la cotización
dos que determina cifras absolutas que semanal que corresponde por cada ca-
varían para- cada caso particular. Es tegoría de salario para todos los segu-
un sistema que no exist ^, en ningún ros. Cada una de las nueve clases de
país del mundo. También en esto tic- cotización representa en el término
ne el honor de ser único el despacho medio del salario de cada categoría el
de la comisión. 13 por ciento, como he dicho. La co-

Si llegara a ser conocido de los es- tización fija asciende de 1,85 por se-

pecialistas en seguros sociales de Euro- mana en total para la categoría de ca-
pa éste y los demás proyectos, no que- lario más bajo, a 13,70 por semana pa-
rrían creer en su realidad Cuando es- ra los más altos. De esas sumas está a
tuvo aquí el profesor A l fred Manes, cargo del asegurado la tercera parte,
uno de los especialistas iwis eminentes i o sea de 4 por ciento en los salarios
en la materia, en una entrevista que más bajos, y 4,6 por ciento en los más
tuve con él le describí las bases de altos, contribución menor que la que

nuestro sistema de jubila,,ioncs, y me propone la comisión; a cargo de los
sonrió con expresión de incredulidad. empleadores, del 8,3 por ciento hasta
Tuve que mostrarle el testo de la ley el 9,1 por ciento del promedio del sala-
para que pudiera creer qI,ie se hacían rio de cada categoría, es decir una con-

descuentos uniformes en los sueldos, tribución apenas mayor que la que pro-
que se acordaban jubilaciones elevadas pone la comisión. Esas contribuciones
sin límites de edad o con edad reduci- fácil de fiscalizar y percibir por el sis-
(la y que la administración de esas ea- tema de las estampillas de seguro, sin
jas era totalmente burocrática. el maremágnum de papeles y de cho-

¿Cómo van a poder informarse ea- rros de tinta en que van a ahogarse las

jas que deberán fiscaliziit a miles de cajas que se prepara a sancionar la cá-
empresas dispersas cuando hoy toda- mara.
vía, después de veinte aíi s, la propia Sr. Anastasi . - La comisión no
caja de jubilaciones y pensiones civi- acepta las enmiendas propuestas, se-
les no sabe qué personal eg el que con- ñor presidente.
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En cuanto a la rvl'erencia a los paí- Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
ses civilizados, debo decir que el in- Se va a votar el artículo 79, inciso g.
forme del diputado Grenda al parla-
inento francés, cuya referencia tengo --Resulta afirmativa.
en una revista de julio de 1923, pres-
cinde de ese sistema fastidioso y com- - En disensión el artículo 8"
plicado del señor diputado Bunge, y
adopta en cambio el principio del 10 Sr. Bunge . - Pido la palabra.
por ciento cínico de descuento : 5 por Considero un grave error que se de-
ciento patronal y 5 por ciento obrero. clare a los fondos de la caja propie-

En la ley inglesa (le 1920 el artículo dad exclusiva de las personas com-
18 faculta al ministerio para adop- prendidas en la misma, porque eso
tar planes especial—;. En el plan es- podría ser interpretado en el sentido
pecial de los empleados de seguros se de que son propiedad individual de
ha prescindido también de esa fasti- los contribuyentes a la caja, mientras
diosa formalidad de la contribución que se trata de una propiedad so-
semanal y del estampillado. cial..

Sr. Bunge . - Pide la palabra para Creo que la comisión lo ha redac-
una breve rectificación. tado en esa forma por inadvertencia

El sistema sólo sc explica en Fran- y por mal precedente en que ha ins-
cia, donde el retiro a la vejez es una pirado, de la caja nacional de jubila-
institución exclusivamente burocráti- ciones. Allí se explica este artículo,
ca y ha condenado al fracaso a la ley. que fué sin duda introducido en la
Después de 12 años ele vigencia, la ley ley para que no pudieran ser manotea-
de retiros a la vejez sólo ha conse- dos los fondos por algún decreto en
guido incorporar el 40 por ciento de acuerdo de ministros, como podría

ocurrir.i ios pos bles asegurados.
A í dd óqu carece e raz n e ser porqueEl modelo que propone el señor di -

putado Anastasi, es pues, la mejor lo que oe quiere expresar es que son
prueba del grave error que él sostie - propiedad de la entidad , y por eso,

en el artículoUnTn burocratismo que está ya abo- ulo 34 del despacho en mi-
nado por la experiencia de 12 años, noria , que me permitiré leer, para

demostrar que se trata.. .12 años de fracaso .
Sr. Rodríguez (J. R.) - EstamosSr. Anastasi . - Al i estimado colega

el señor diputado I,unge ha tomado en la discusión en particular.
en este caso el rábano por las hojas. Sr. Bunge . - Deseo continuar sos-
Me he referido al informe Grenda, teniendo el punto de vista general,
presentado a la cámara de diputados aprovechando en. cada caso los minu-

tos quede Francia sobre el proyecto Mille- acuerda la resolución de la
rand, que no tiene tu_ada que ver con mayoría y este punto (le vista gene
el proyecto a que se refiere el señor. ral lo encuadro en la disposición re-
diputado. Yo me he referido al último glamentaria, en cada caso particular.
despacho. En el artículo 34 de mi despacho

se dice

-Después de opios momentos de es-
pera: El importe de las cotizaciones y contri-

buciones (le los asegurados pertenece a la

caja social en que coticen, excepto la parte
Sr. Spinetto . - [ l uántos diputados que corresponda deducir para las reservas

hay en el recinto? generales, y las transferencias a que hubie-

Sr. Secretario (González Bonorino). re lugar por cambios de inscripción.

- 74 y en la casa !)t. Las cotizaciones del estado forman los

fondos nacionales (le maternidad y de pen-

-Después de u,ios momentos de es- siones, que aseguran las prestaciones de

peril para forma' quórum: maternidad y las pensiones básicas.

12-vi
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El despacho de la comisión no pre- bre los fondos es puramente doctrina-
vé que por el carácter que debe tener ria y muy peligrosa; debe ser suprimi-
la caja, de persona, jurídica de pleno da, porque con ello no se perjudicará
derecho, corresponde imponer a los en nada la economía de la ley.
dirigentes de la caja una responsabi- Sr. Bunge . - Ruego la lectura del
lidad especial. artículo 8° que, junto con el 99 reem-

Sr. Anastasi. - laso está dicho en plazaría con ventaja, a mi entender,
otra parte, señor diputado. el 8° del despacho de la comisión por

Sr. Bunge . - Esa responsabilidad las razones dadas.
se prevé en el artículo 9° de mi despa - Sr. Correa (F. E.). - Voy a propo-
cho, que propongo a la comisión acep- ner el texto enmendado: "Con los fon-
te se agregue, modificando su redac- dos y rentas que se obtengan por esta
ción en la forma adecuada al caso. ley se atenderán el pago de los bese-

Ruego al señor secretario se sirva ficios que se otorguen por la caja y
leer el artículo 9° de mi despacho, los gastos que origine la administración
página 614. de la misma", sin declaración ninguna

sobre el dominio.
-Se lee: Sr. Anastasi . - Ambas fórmulas ex-

Art. 9°-El cargo de director o represen- presan la misma idea; si la cámara no

tante del seguro nacional en alguna de sus tiene inconveniente, la comisión tampo-

entidades, es carga púlpl íca; sólo exime de ella co tiene ninguno en aceptar la fórmula

la inhabilidad física o moral probada, o su propuesta por el señor diputado por

desempeño ininterrumpido durante un período. Santa Fe. Lo que la comisión quiere es

Los miembros de los directorios y comisio- que los fondos sean afectados a un fin

nes soñ solidariamente responsables, excepto determinado bajo la responsabilidad

cuando dejen constaneii en acta de su protes- personal de los directores.

ta y comuniquen a la a q toridad de inspección Sr. Bunge . - En substitución del se-

o al ministerio público el hecho que la motiva. gundo párrafo propongo como artículo

Los funcionarios del seguro nacional, sean nuevo el noveno de que se ha dado

representantes o empleados de su administra- lectura.

ción, son responsables romo empleados públi- Sr. Anastasi . - La comisión no acep-
cos. ta; envuelve otros conceptos.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
Sr. Bunge . - Ha l iría que suprimir Se va a votar el despacho de la comi-

"representantes del seguro nacional" sión con la modificación propuesta por
poniendo simplemente "representantes el señor diputado por Santa Fe, que
de la caja de tal". l juego donde dice: ha sido aceptada.
"los miembros de l(P-. directorios o co-
misiones" debería suprimirse lo tílti- -Se aprueba.
mo, y donde dice "funcionarios del se- -En discusión el artículo 9°.
guro nacional" debe decir: "los fun-
cionarios de la caja'". Sr. Rodríguez (J. R.). - Pido la pa-

Sr. Anastasi . - El propósito que se labra.
ha tenido es que 1<)i fondos sean de He depositado en secretaría la nueva
propiedad de la caja ; se afectan para redacción que propongo, en substitu-
un fin especial, algo así como una fun- ción del despacho de la comisión, para
dac'ón. Para disipar las dudas, la comi- el artículo 9°, que contiene seguramen-
sión aceptaría esta forma: "los fondos te las mismas ideas y responde a los
y rentas que se obtengan por esta ley mismos propósitos que la comisión tu-
serán de exclusiva propiedad de la viera en vista, pero que me parece que
caja". Y seguiría después la misma re- los define mejor y con más claridad.
dacción. Se hace imperativo, por la nueva re-

Sr. Correa (F. E.). - Creo que esta dacción que propongo - y que pido se
declaración del dominio de la caja so- lea por secretaría oportunamente-que
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el 50 por ciento de los fondos de la caja Sr. Rodríguez (J. R.). - Podría
se coloque en títulos de renta naciona- agregarse, entonces, al principio del
les u otros que tengan la garantía sub- artículo propuesto la palabra "hasta".
sidiaria de la nación, y el restante 50 Sr . Anastasi. - Perfectamente.
por ciento se invierta en préstamos hi- Sr . Bunge . - Pido la palabra.
poteca,rios a loig empleados comprendi- Propongo, en substitución de los
dos en los beneficios de esa ley. Si se dos artículos que se han presentado,
mantuviera la redacción del despacho el artículo 61 de mi despacho en mí-
de la comisión podría ocurrir, por una noría, que establece el principio de la
inconveniente interpretación del dírec-`obligación" de colocar el 50 por
torio, que se cumpliera la ley prestan- ciento de los fondos en préstamos Ni-
do para adquisición o construcción de potecarios a cooperativas de construc-
viviendas a los empleados solamente el ción, formadas por asegurados, o a
2 por ciento de los fondos depositados, los asegurados individualmente, sien-
y sin duda alguna lo que la comisión ha pre que haya oportunidad para esa
querido es que ,e llegue al límite de 50 capitalización.
por ciento a que sé hace referencia, pa- Ese principio de destinar obligato-

írmula.s ex- ra prestar efectivamente el beneficio riamente una proporción dada al fin
cámara no del hogar propio a los empleados que más importante de construcción de
Sión tcomprende la ]cy.tampo- viviendas, que ahora me felicito aca-
la fórmula - Sr. Anastasi . - Ese es el concepto ba de sostener el señor diputado por
utado por que ha tenido lit comisión, de manera Santa Fe y que está sosteniendo en el

n quiere es que si la redacción propuesta consulta proyecto socialista de seguro nacional
s a un fin ese propósito no habría inconveniente desde el año 1917 lo sostiene este ar-,
nsabilídad .11 en aceptarla. tículo 61 en forma más elástica y com-

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). - prensiva que la propuesta por dicho se-
ión del se- Se va a dar lectura de la redacción pro- flor diputado.
o artículo puesta por el señor diputado por Santa Ese artículo dice :
ha dado Fe en substitución del artículo 9° del

despacho. "El fondo nacional de pensiones y las re-

d no acep- -Se lee: servas compensadoras (en este caso sería el

fondo de la caja) excepto las sumas reque-

ozas) . `El 50 por ciento de los fondos de la caja ri.das por los gastos corrientes y una reserva

la eomi- se colocará en títulos de renta nacionales u prudencial de fácil liquidación para impre-

uesta por otros que tengan la garantía subsidiaria de la vistos, se capitalizarán a un interés, medio

Fe, que nación, y el otro 50 por ciento en préstamos no inferior al interés real de los títulos de

hipotecarios a los eo pleados comprendidos en crédito público, en la siguiente forma:

los beneficios de eslix institución con destino a) El veinticinco por ciento, por lo me-

exclusivo a la adquittl,°ión o construcción de sus nos, en títulos de crédito público o

99. viviendas y de acuario con el reglamento que que gozan de la garantía de la na-

deberá dictar el dir^^ctorío, aprobado por el ción;

do la pa- poder ejecutivo". b) El cincuenta por ciento, obligatoria-

* mente siempre que haya oportunida-

la nueva Sr. Anastasi. - La comisión pediría des de capitalización en esta forma:

substitu- que el señor dipnlado aceptara una pe- en préstamos hipotecarios con sufi-

ón, para •queña modificación que se sugiere, y es ciente garantía a municipios o a coo-
uramen- no dar el carácter imperativo, porque perativas (aquí se establece para mu-
e a los está entendido (lile el directorio, for- nicipios desde el momento que una
Sión tu- mado por los mismos empleados y por gran organización homogénea acumu-

eee que los representantes de los bancos, ha de larla inmensos capitales en pocos
laridad. 1 hacer uso de esa facultad siempre que anos, cosa que no puede hacer una
eva re- por una razón u ol ra no haya una opor- pequeña cajita aislada), para la cons-

pido se tunidad de colocación mejor en los ca- trucción en gran escala de casas in-
te-que 1 pitales para el mismo personal. dividuales o colectivas de un costo
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máximo de oe vio mil pesos por vicien- Prevé, pues, también la construcción

da familiar i•..u)pleta, o bien en cua- de otros edificios de índole social, que
lesquiera otrw, obras de utilidad so- es también un objeto a que debería

vial que favo ezean en grado mensu- tender esta ley.

roble la salud de la población lapo- Las sanciones ya existentes, como

el "hogar ferroviario';, por ejemplo,
el artículo en la ley de jubilación de

La simple lectura de estos incisos los tranviarios y telefonistas y el ar-

demuestra la preocupación consciente tíeulo actual de la comisión, se inspi-
que ha orientado el articulado (le la ran en el proyecto socialista, pero no•

disidencia socialista, de utilizar los ha comprendido el propósito princi-
fondos constituído; por los asegura- pal de ese proyecto, que es la fecunda
dos en beneficio de los mismos para concepción confirmada por la expe-

creación de obras, sociales qu'e rea- riencia en Inglaterra, Bélgica y Ale-
[izan la función más excelsa de la mania, de la reforma radical de la
previsión colectiva, habitación en gran escala.que es la preven-
ción más.de la enferni^^dad y el mejora-
miento del bienestar biológico y mo- Sr. Anastasi . - La comisión no,
r. Entre nosotror, el primer factor acepta la, enmienda propuesta por el
de profilaxis y di levantamiento de señor diputado por la capital doctor
las condiciones de vida en todos sus hiinge. Entiendo que sus propósitos es-
aspectos es la reforma de la vivienda. tan contemplados en el artículo ac

Por eso es que desde 191.7 hemos tual. Por lo demás, al sancionarse la

sostenido que obligatoriamente debe ley orgánica se pueden tener en vista.
dedicarse a construcciones de vivien- El punto interesante que se refiere a
das económicas e h i, iénícas por lo me- los préstamos a cooperativas, entien-
nos el 50 por ciento de los fondos des- ele la comisión que está implícitamen-
finados a previsión social, te comprendido, también, dentro de

este artículo 94, desde que nada les.
Para que esas construcciones sean impediría a los afiliados de la caja

de máxima utilidad social es necesa- formar cooperativas para construcción
rio que se trate con preferencia de de casas.
préstamos en gran rseala, porque sólo
éstos pueden realizar verdadera obra Sr. Bunge. -Entonces podría Na-
de reforma levantando barrios ente- cerse un agregado aclaratorio después.

ros. Los pequeños préstamos indivi- de donde dice "empleados": "sea. in-
duales, ubicados en cualquier sitio, dividualmente o asociados en eoope-
aunque sea en barrios de tugurios, rativas .

pueden no realizar esa función; dis- Sr. Anastasi. - No hay inconve-
persan una fuerza rnorme con resul- niente.
tado aleatorio, porque no contribuyen Sr. Rodríguez (J. R.). - La comi-
a mejorar las condiciones sanitarias, sión aceptó la redacción que yo pro-
(te conjunto, las condiciones estéticas puse para el artículo 9e; a ese texto
y la comodidad para una masa digna puede hacerse el agregado del doctor
de mención. Bunge.

Luego dice el inciso e) de este ar- Sr . Sánchez Elía. - A mí me pa-
tículo que propongo en substitución : rece que no está clara la redacción de.

este artículo, porque entiendo que el
e) El remanente pw'de ser capitalizado objeto era este: que los fondos de la

en préstamos hipotecarios y asegura- caja se invirtieran en títulos naciona-

(los o a cooperativas constituidas por les el 50 por. ciento, y hasta el otro 50

asegurados, para la construcción de por ciento en préstamos hipotecarios.

casas individuales o colectivas, y en Sr . Rodríguez (J. R.). - No, señor
la construcción di edificios para uso diputado ; precisamente esa es la ob-

de las entidades del seguro nacional. servación que se hizo para pedir la
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reforma del artíeiilo de la comisión: quisición o construcción de sus viviendas y

si se dijera "hasta el 50 por ciento pa- de acuerdo con el reglamento que debería die-

ra préstamos de adquisición o eons- tar el directorio, aprobado por el poder ejecu-

trucción (le viviendas", ya dije hace tiro".

un momento que el directorio cumpli-
ría con la ley destinando el 2 por cien- Sr. Correa (F. E.). - ¿Y si no hay
to de esos fondos para edificación, demanda aceptable ele préstamos hipo-
frustrando evidentemente el propósito tecarios?
principal de este artículo. Sr. Rodríguez (J. R.). - Es induda-

En cuanto al ogro aspecto de la ob- ble que si no hubiese demanda de
servación del señor diputado por Bite- préstamos para edificación, el directo-
nos Aires, es una cuestión de simple rio no podrá acordarlos. Pero es una
buena administraci<in. Es evidente que situación que nunca se producirá, por-
mientras la caja no preste íntegramen- que los empleados de banco usarán in-
te el 50 por ciento para edificación que mediatamente ele ese precioso derecho,
yo pido se exprese en forma imperati- y tratarán de tener en el menor pla-
va, ha de dar a los fondos que tenga zo posible su casa propia. Podría acla-
disponibles para cae objeto la inver- rarse, sin enmbargo, aún más el con-
sión más reproduel iva, ya sea en tí- cepto de estas disposiciones, autorizan-
tulos de renta o en depósitos banca- do la inversión en títulos de los fon-
ri.os que devenguen un interés conve- dos que no estén afectados aún a ad-
niente. quisición o edificación de vivienda,

Con esta aclaración puede estar provisoriamente.
tranquilo el señor diputado. Sr. Secretario (Zambrano) El ar-

Sr. Sánchez Elía - Muy bien. tíenlo 99 del despacho dice:
Sr. Correa (F. E.). - Pido la pala-

bra. Art. 9' - Los fondos de la. caja se co-

Si no lao entendida mal, mne parece locar ,511 en títulos de renta nacionales u otros

que la aclaración hecha por el señor que tengan la garantía subsidiaria de la iaa-

diputado por Santa Fe es para con- ción, quedando facultado el director o paree

formar el texto de la ley tal como está. destinar hasta el. cincuenta por ciento de es-

En definitiva, a lo que hay que tender tos fondos en préstamos hipotecarios a sus em-

es a la colocación (fi, capitales de una pleados, con destino a la adquisición o con,s-

manera productiva. Si es obligatoria trucción de viviendas, en la forma que deter-

la inversión de 50 por ciento do los mine l.e reglamentación.

fondos colocados en préstamos hipote-
carios, si no hay lema nda, v qué se va a Sr. Anastasi . - Creo que con el
hacer? agregado del señor diputado Bunzye se

Por eso entiendo iiue es preferible satisfarían todas las aspiraciones.
dejar el texto tal coro-) está, con facul- Sr. Rodríguez (J. R.). - No; por-
tad de colocar hasta el 50 por ciento. que queda siempre en pie la observa-

Sr. Anastasi . - Podría leerse el ar- ción que he formulado. Si el directo-
tículo. rio - con la redacción de este despa-

cho - no quiere prestar para vivien-
-Se lee: das más del dos por ciento de los fon-

dos de la caja, la ley no lo obligaría.
"hasta el 50 por cieni', de los fondos de En cambio, con la redacción que yo

la caja se colocarán en títulos de rentas na- propongo, es bien claro el derecho de

cionales n otros que teng:vn la garantía sub- los empleados bancarios para tomar
sidiaria de la nación; y ti otro 50 por cien- el 50 por ciento con esos fines. Para
to en préstamos hipotecarius a los empleados hacer algo útil y eficaz, debe ser in-
comprendidos en los benef ie ¡os de esta institu- perativo.
ción, sea individualmente -. asociados en co- Sr. funge . -- Debe ser obligato-
operativas, con destino caelusivo a la ad- rio . .
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Sr. Rodríguez (J. R.). - Debe ser soriamente en los títulos de renta a
obligatorio, fuera de duda, para ase- que se ha hecho referencia".
gurar el beneficio de la vivienda pro- Sr . Presidente (Pereyra Rozas). -
pia que la cámara quiere establecer a Se va a votar.
favor de los empleado de banco.

Sr. Bunge . - Debe ser obligatorio, -Se vota y resulta afirmativa.

mientras haya la posibilidad de esa
colocación. Sr. Correa (F. E.). - Que se recti-

Sr. Rodríguez (J. R.). - Desde lue- fique.
go. La redacción mía que la comisión Sr. Ferreyra . - Primer-o debe votar-
había aceptado, es chira; pero puede se el artículo de la comisión.
ser completamentada vun con un párra- Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
fo que prevea la colocación proviso- La comisión ha aceptado.
ria de los fondos destinados a cons- Sr. Ferreyra. - ¿Cómo va a acep-
trucciones, mientras no haya solicitu- tar si no se ha re-unido?
des por el total y estableciendo que Sr . Presidente (Pereyra Rozas). -
pueden ser adquiridas con ellos cé- Para la presidencia la declaración del
dulas o títulos de la náación• presidente de la comisión tiene ese al-

Sr. Costanti . - Me parece que el ar- canse.
tículo como está, es (laro y no debe Sr. Correa (J. A.). - He pedido rec-
modificarse. Lo único que podría ha- tificación de la votación.
cerse - que ya está, por lo demás -
es la aclaración de que' el 50 por cien- -Rectificaaa la votación, resulta me-
to podrá colocarse en créditos hipote- vaxuente afirmativa.
carios para viviendas ; y si no hay esa
posibilidad queda autorizado el direc- -En discusión el artículo 10.
torio para invertirlo e ji títulos.

Sr. Ferreyra. - E-tamos haciendo Sr. Bunge . - Pido la palabra.
una discusión inútil. El artículo está Este artículo, creo que por inadver-
bastante bien. tencia de la comisión, establece otro

Sr. Presidente (Per—'yra Rozas). - principio antisocial, en cuanto prohi-
¿La comisión acepta la fórmula del be de hecho a los bancos eximir a sus
señor diputado. Rodríguez? empleados de la obligación de dejar-

Sr. Anastasi . - Ya la había acep- se descontar el 5 por ciento del sueldo.
tado. El artículo debería establecer úni-

mente la obligación de los emplea-
Sr. Secretario

(Zarnbran.o). - La dos de dejarse descontar el cinco por
fórmula aceptada por la comisión: ciento si la empresa así lo requiere;
"Hasta el 50 por ciento de los fondos debería establecer que los bancos "pue-
de la caja se colocan'n en títulos de den" hacer el descuento, pero no im-
rentas nacionales u otros que tengan ponerles la obligación.
la garantía subsidiaria de la nación;

Sr. Amuchástegui . - La obligacióny el otro 50 por ciento en préstamos está impuesta antes.
hipotecarios a los empleados compren-
didos en los beneficios de esta institu Sr. Bunge . - Debe permitirse que

ción sea individualmente o asociados alguna empresa bancaria moderna, con
en cooperativas, con destino exclusi- vistas más avanzadas, obsequie, a sus

empleados de bajos sueldos con el im-
vo a la adquisición o construcción de porte de ese cinco por ciento. El des-

sus viviendas y de acuerdo con el re pacho de la comisión impide hacerlo.
glamento que deberá dictar el direc- Por esto creo. que debería decir: "Los
torio aprobado por el poder ejecutivo. bancos deberán abonar mensualmente
Mientras hubiere fon,los disponibles, el importe de las sumas a que se re-
por falta de solicitudes de préstamos fieren los incisos tales y cuales del ar-
hipotecarios, podrán invertirse provi- tículo. . ., con derecho a descontar él
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ti-

cinco por ciento de los sueldos a que nición de la misma que consideré bas-
se refiere el inciso a) ". tante precisa y que la comisión acep-

Sr. Anastasi . - La comisión man- tó en un principio, incorporándola al
tiene su despacho. artículo 2°, me parece, de su despacho.

Pero luego se arrepintió de haber acep-
-Se vota y aprueba el artículo 10 tado siquiera esa proposición de un

del despacho. diputado socialista y reconsideró su
resolución, suprimiendo la definición.

-En discusión el artículo 11. Sr. Anastasi. - Eso se discutió al
tratarse el artículo 19.

Sr. Trueco . -- Pido la palabra. Sr. Bunge . - No puedo ahora ser
La lectura de este artílulo me sugie- más papista que el papa; no tengo en

re una duda que quisiera que la co- la memoria la definición que propuse y
misión me aclarara. Yo desearía saber no puedo improvisarla.
si los empleados de instituciones que no Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
tienen el título de bancos pero que ha- Se va a votar el artículo 11.
cen operaciones de crédito, tales como
las cajas nacionales e internacionales -Resulta afirmativa.
de jubilaciones, y que, en consecuencia,
realizan una acción directa como ban- -En discusión el artículo 12.
cos, están también comprendidos en los
beneficios del proyecto que estamos Sr. Secretario (Zambrano). - El se-
discutiendo. flor diputado Jorge Raúl Rodríguez ha

Sr. Anastasi . - El dr ;pacho se re- observado el final de este artículo.
fiere a las empresas bancarias. Queda- Sr. Bunge . -- Yo lo observo también.
rá librada a la reglamentación la del¡- Sr. Rodríguez (J. R.) - Es prefe-
mitación precisa de cuí les son esas rible que se lea para proceder con or-
empresas bancarias. den.

La comisión ha preferido no entrar Sr. Bunge . - Con orden se proce-
en estos detalles. derá tomando en cuenta en primer tér-

Sr. Trucco . - Quería ea aclaración mino las proposiciones de la minoría
que sería siempre en beneficio de los de la comisión en cumplimiento del re-
empleados que están trabajando en ins- glamento.
tituciones bancarias y qu sin ella tal Propongo que la comisión acepte co-
vez quedarían excluidos de la ley. mo agregado al apartado 39 de este ar-

Sr. Correa (F. E.). - 11 ay tanta va- tículo el siguiente: "Queda prohibida
riedad de bancos, aunque generalmente toda intervención de las empresas o
consideremos como tales :t los de des- agentes de las mismas en los trámites
cuento, que convendría una aclaración electorales". Y que en el apartado 49
al respecto. donde dice: "Con la intervención de la

Sr. Anastasi . - Las empresas a que inspección de justicia" diga: "con in-
se refiere el señor diputado, en mi en- tervención del departamento nacional
tender, son bancarias. M ,ro, como he del trabajo".
dicho, la ley no puede enl rar en deta- La razón de ser del agregado es la
lle, lo que debe subordinarse a la re- siguiente: este artículo, con pequeñas
glamentación. Los que no son emplea- modificaciones de detalle, ha sido to-
dos bancarios entrarán dentro del ré- mado de un artículo de mi proyecto
gimen de la orden del día número 50. de ley de iniciación del seguro nacio-

Sr. Bunge . -- Pido la palabra. nal. Lo aceptó la comisión, y me place
La misma duda que forniula el señor dejar constancia que lo hizo sin dis-

diputado por la capital se planteó en cusión.
la comisión. Sostuve la necesidad de En el artículo original que ha copia-
definir lo que debía entenderse por do la comisión para su despacho no fi-
empresa bancaria y propuse una defi- gura la exclusión de las empresas en
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los trámites electorales, por una razón 1 cuerpo electoral originario. Es decir, a
muy sencilla : por ser un despacho lar- 1 la totalidad de los miembros de la ea-
gamente meditado, he podido evitar ja; a todos los empleados bancarios
todas las repeticiori s. No lo establecí asociados.
porque en el final figura un artículo Sr. Bunge . - Deseo hacer una acla-
que establece penas muy severas para ración, porque precisamente yo he pro-
las empresas que directamente o por puesto ese sistema.
intermedio de agentes ejerzan presión

Creoel personal en los trámites clec- reo que esta es una representación
funcional- ; no se representa a una unatorales, penalidad que he establecido,

en principio, por la experiencia de la sa mayor o menor de contribuyentes
elección realizada en la caja de jubila- inertes. Los únicos que deben estar re-1
ción del personal do las empresas presentados son los que ejercen efecti-
ción r

p 11
vamente la función que les impone la

nadas, en que la compañía telefónica
hizo la más indecente política criolla caja.
apoderándose de las libretas de votos Puede ocurrir esta enormidad con el
(le las empleadas mujeres para obligar- sistema que propone el señor diputado
las a aceptar el candidato patronal, por Santa Fe: que una sección con dos
seudo representante obrero, señor Fes- mil socios inertes, carentes de concien-
tal, que ha resultado electo bajo ese cia social, de los cuales sólo votan cien,

sistema de fraude y (le presión. gravite con el peso muerto de sus dos
Para evitar que s^• reproduzcan ca mil votos inexistentes en el congreso

sos como éste, aunque en los bancarios elector, y en cambio una sección de
es menos probable, prepongo a la comi- quinientos asociados activos, inteligen-
sión, ya que no establece penalidad al- tes, con plena conciencia social, de los
guna en su despacho, que siquiera se que votan el 80 por ciento, es decir 400,

pese cuatroprohiba la interven^^ión en la forma veces menos. Lo justo es
que he indicado. que cada delegado pese exactamente

con los votos que lo han elegido, por-
Sr. Rodríguez (J. R.). - Deseo que que son esos únicamente los que deben

el señor secretario d( lectura al a,-re- i contar en este caso; no se trata de repre-
gado del final del píerrafo tercero que sentaciones geográficas, como la de los
he propuesto. distritos políticos; se trata de represen-

Sr. Secretario (Zanibrano). - Alfi- tación de voluntades, de propósitos, de
nal del párrafo tercero el señor dipu- ideas definidas, que sólo pueden medir-
tacto por Santa Fe propone lo siguien- se por el número de votos emitidos en
te: "y cada delegado tendrá en la favor del candidato que representa esos
asamblea un número le votos igual. al propósitos y esas ideas.
de sus representados''. Sr. Rodríguez (J. R.). - El señor

Sr. Rodríguez (J. R.). - Entiendo diputado, que pareciera que tiene ra-
que es eso lo que ha, inerido manifes- zón analizando superficialmente sus ar-
tar la comisión en su despacho, porque gumentos, incurre en una verdadera
sería 'evidentemente injusto que un de- violación de los más elementales prin-
legado que representara un padrón de ripios democráticos.
mil electores y que hubiese sido electo Para
por cincuenta votos t nviera sólo esos

Sr. Bunge . - llas elecciones po-

cincuenta votos en la asamblea, y otro líticas.
que representara un padrón de cien , de Sr . Rodríguez (J. R.). - Para todas

los que hubieran votado ochenta, tuvie- las elecciones, porque la creación de
ra, treinta votos más que el anterior. este cuerpo intermedio entre el electo-
Debe tenerse en cuenta que de lo que rado de empleados bancarios y el con-
se trata en-este caso es (le constituir sejo de la caja solamente se realiza en
una asamblea de eleet ores calificados este caso en virtud de inconvenientes
de segundo grado, pero cuyos compo- de orden geográfico, por la dispersión
nentes representen exactamente al de los electores. Suponga el señor di-
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putado Bunge que esos electores no en las entidades sociales dirigidas por
estuvieran dispersos y congregue en la asamblea 1 Los que se toman el tra-
una sola asamblea rnacional a todos los bajo (le concurrir a la asamblea y yo-
bancarios que tengan derecho a elegir tar: únicamente ellos.
sus delegados ante el consejo de la Ocurre entre nosotros el caso de so-
caja, y entonces el señor diputado no ciedades de socorros mutuos con 5.000
habría pensado siquiera que pudiera y hasta 10.000 socios a cuyas asambleas
ser eliminado en ningún momento cual- no concurren sino 100 o 200; estos 100
quiera de los afiliados, de los miembros o 200 son los que eligen a los miembros
de la caja del padrón electoral y pri- del directorio. Precisamente ese princi-
vado del derecho (¡-,influir en las de- pio de la asamblea sólo puede ser apli-
sigñaciones. cado en este caso de una organización

Sr. Bunge . - Si me permite el se- dispersa en un vasto territorio compu-
ñor diputado ... tando únicamente los votos efectiva-

Sr. Rodríguez (J. R.). - No, señor mente emitidos.
diputado. El señor diputado habla trein- Es precisamente pensando en la asam-
ta veces en. cada artículo. Escuche los blea social que el diputado que habla
dos minutos que voy a hablar. y la comisión han aceptado esa for-

Creo que tratándo-se de una elección ma.
de segundo grado lo que tiene que cons- Sr. Míguez . - Pido la palabra.

tituir este grupo dr, electores califica- Para apoyar decididamente la pro-
dos es la representación total de los posición del señor diputado Rodríguez
miembros que contribuyen con sus apor- y agregar un argumento que no ha si-
tes al sostenimiento de la caja. Claro (lo tenido en cuenta por el señor dipu-
que yo desearía que todos los afiliados tado Bunge.
a la caja, los miembros de ella, partici- Puede existir el personal de un ban-
paran en las distintas elecciones; pero co, perfectamente activo, que no coin-
esa es una• cuestión -le reglamentación cida en un candidato determinado; se
de la ley. Lo esencial es el derecho de forman tres o cuatro listas y una de
estar representados r,n la asamblea in- ellas triunfa : ¿en qué condiciones que-
termedia que tienen todos y cada uno daría ese candidato triunfante cuando
de los contribuyentes en la caja. No es todos los empleados del banco han con-
posible que a título do que haya dejado currido a la elección activamente, se
de participar en una elección primaria, han disputado el triunfo y él ha recul-
o lo haya hecho por un candidato dis- fado consagrado por un mayor núme-
tinto al elegido, sea r l_iminado su dere- ro de votos?
cho fundamental de tener alguna repre- Por esta consideración creo que co-
sentación en la asamblea intermedia. rresponde votar el artículo tal cual lo

Por eso pido a la comisión manifieste propone el señor diputado Rodríguez.
si acepta o no el agrrgado que he.pro- Sr. Bunge . - Precisamente este sis-
puesto. tema admite la proporcionalidad. El

Sr. Bunge . - Pido la palabra. número de delegados será proporcio-
El argumento que ba hecho el señor nal; la caja puede establecer la repre-

diputado por Santa ¡'e, invocando la sentación proporcional.
asamblea de todos los afiliados, que Sr . Anastasi. - La comisión, por las
sería posible si se tra vara de una caja razones expuestas por los señores di-
concentrada en una Incalidad, demues- pistados por Santa Fe y por Buenos
tra que la única forma de hacer efes- Aires, acepta la proposición del señor
tiva la asamblea en Alecciones deseen- diputado por Santa Fe.
tralizadas es la del (I spaeho de la co- De la proposición del señor diputa-

misión. do por la capital acepta lo que se re-
¿Quiénes son los que votan en la fiero a la no ingerencia patronal.

asamblea, los que van i resultar repre- Sr. Amuchástegui . - Deseamos sa-
sentados, los que cuentan como socios ber si la comisión ha aceptado la su-
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presión de la intervención de la inspec- rencia en materia de sociedades se dis-
ción general de justicia. cute y se niega en casi todas las le-

Sr. Anastasi. - No, señor diputado. gislaturas del mundo. Somos uno de
Sr. Amuchástegui . - La inspección los pocos países que ha quedado to-

general de justicia no tiene nada que davía con la fiscalización de las so-
ver con estas instituciones; con el de- ciedades por medio de la inspección
partamento nacional del trabajo basta. de justicia. Yo me he opuesto, y has-

Sr. López Anaut . - Pero para la ta tengo un proyecto de ley presenta-
parte legal... do dando al. departamento nacional

Sr. Anastasi . - Se trata de asam- del trabajo la exclusividad del con-
bleas de instituciones en que hay que trol y de la dirección en esta clase
.llenar formas I,^gales. de operaciones.

Sr. Secretario (Zambrano). - A Además, la comisión incurre aquí
renglón seguido del apartado tercero en un error evidente. Dice: "presidi-
del despacho de la comisión, ésta acep- rá la primera elección por intermedio
tá el agregado del señor diputado Ro- del departamento nacional del traba-
dríguez (J. R.) : "Cada delegado ten- jo y de la inspección general de jus-
drá en la asamI,lea un número de vo- ticia". ¿Quién preside? ¿El departa
tos igual al de -us representados". mento o la inspección?

Inmediatameni,e después entraría el Debe dejarse exclusivamente - y
agregado del s,•ñor diputado Bunge debe adoptarse como un criterio gene-
que dice: "Qru» la prohibida toda in- ral para todas las leyes que se refie-
tervención de lis empresas o agentes ren al, trabajo y a esta clase de jubi-
(le las mismas ,n los trámites electo- laciones, - que lo sea el departamento
cales". nacional del trabajo.

-Se vota y resulta afirmativa. En este sentido llamo la atención
de los señores diputados, a fin de que
uniformemos

Secretario
(Zambrano).-El res- ormemos el criterio y adoptemos

de una vez este sistema.
to del artículo quedaría como está. Sr. Pinto . - Convendría votar por

Sr. Bunge . - Voy a pedir que se
voten por separs do las palabras "ins-
pección de just ocia ". Ale parece que Sr. López Anaut .-Convendría que
eso es un quinta rueda, una traba. el señor diputado demostrara qué in-

Sr. Pinto . - Podría votarse prime- conveniente hay para que intervenga

ro hasta las palabras "departamento la inspección de justicia.
nacional del tral,ajo". Sr. Amuchástegui . - Hasta para la

Sr. Amuchástegui . - Yo quiero in- fiscalización de las sociedades anóni-
sistir sobre este punto, porque es nece- mas somos uno de los cinco o seis paí-
sario que eliminemos definitivamente ses en el mundo que tenemos la ros-
a la inspección de justicia de estas le- pección de justicia para esa clase de
ves y dejemos al departamento nacio- fiscalización. Solamente Austria, Ru-
nal del trabajo la exclusividad del mafia y creo que el Brasil, el Uru-
control y direcei,Sn de las operaciones guay y la Argentina son los países
electorales en esta clase de institucio- que tienen este sistema. Ya se ha de-
nes. La inspeccil^n general de justicia fado eso de lado.
nada tiene que ' er aquí; es un orga- Por otra parte, es necesario no fis-
nismo creado para las sociedades anó- caliza.r por medio de la inspección ge-
nimas y para otea clase de sociedades neral de justicia estas cajas de jubila-
en el país. ciones y pensiones, absolutamente ex-

Precisamente una de las grandes di- trañas a la inspección general de jus-
ficultades que e han notado en el ticia, que tiene otras finalidades y
país respecto de estas instituciones es otros propósitos.
el control y fiscalización de la inspec- No deseo ser extenso; podría de-
c.ión general de justicia, cuya finge- mostrar hasta el exceso la inutilidad
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de este procedimiento, pero los seño-
res diputados me piden que hable sin-
téticamente.

Esta clase de leyes deben dar in-
tervención únicamente al departamen-
to nacional del trabajo.

-Se hace cargo de la presidencia el

señor vicepresidente, don Alberto H.

Carosini.

Sr. Mora y Araujo . - Voy a votar
de acuerdo con la proposición del se-
ñor diputado por la capital porque
entiendo que en instituciones de esta
naturaleza no tiene nada que hacer
la inspección de justicia, que les es
completamente ext •aña, y las funcio-
nes de contralor que se van buscando
son llenadas suficientemente por el de-
partamento nacional del trabajo.
, Sr. Presidente (('arosini). - Se va
a votar por partes.

vocables los mandatos; propongo que
el primer apartado diga : "El manda-
to de los representantes durará tres
años, pero son revocables por nueva
elección pedida por sus respectivos
mandantes (sean los empleadores,
sean los afiliados a la caja) en núme-
ro no inferior al quinto de los votos
emitidos en su favor". Es decir, que
si un quinto de los votos representa-
dos pide nueva elección para ver si
deben ser revocados los mandatos, de^
berá convocarse esa elección.

r. Anastasi - La comisión no pue-
de aceptar la enmienda. Se refiere a
lo que se llama la revocación de los
funcionarios, pero eso se puede estu-
diar en la ley orgánica.

Sr. Bunge . - Observo todos los de-
más artículos, pero no tengo más que
agregar a los conceptos de fondo que
deseaba exponer.

Sr. Presidente (Carosini). - Se va
a votar.

-Se vota poi partes, y es acepta-

do íntegramente el artículo en la for-

ma propuesta p,,r la comisión.

-Sin discusión se aprueba el ar-

tículo 13.

-En discusión el artículo 14.

-Se aprueba el artículo en discu-

sión, aprobándose igualmente los ar-

tículos 15 y 16.

-En discusión el artículo 17.

Sr. Secretario (Zambrano). En
la que Sr. Bunge . - Pido la palabra. substitución de este artículo, el señor
ile in- Tendría en realidad que observar diputado don Jorge Raúl Rodríguez,
venga todo este artículo de acuerdo con el propone el siguiente : "El directorio,

despacho en disidencia; pero propon- con sus propios medios y dentro del
ra la go a la comisión un agregado que po- primer año de su funcionamiento le-
nóni- dría salvar en parle el inconveniente vantará el censo de los empleados y
s paí- de las cajas sin asamblea social que proyectará el plan de las prestacio-

ins- ella propone, si hubiere una asamblea, nes que puedan acordárseles, sobre la
se de ella podría elegir y revocar el mandato base de los recursos creados por la
Ru- de los miembros del directorio, tanto los ley, plan que será sometido a la apro-

Uru- representantes de loe asegurados como bación del congreso por medio del po-
aíses los de las empresas : no habiéndola, se der ejecutivo para dictarse la ley or-
a de- instituye una dictadura por tiempo gánica de la caja".

fijo de tres años con mandatarios Sr. Rodríguez (J. R.)-Pido la pa-
fis- irresponsables, que, aunque falten a labra.
ge- los compromisos que contraigan con El artículo que propongo tiene al-

bila- sus electores - y les puede ser más gunas diferencias substanciales con el
ex- fácil faltar de acuerdo con la enmien- artículo 17 de la comisión.
jus- da aceptada al artículo 12 - pueden En primer término, proyecto la su-
s y constituir una oligarquía dándose re- presin de los seudo-titulados ;actua-

presentación a entidades numerosas ríos, considerando que tratándose de
de- que no votan. La manera, entonces, un personal como el bancario, especia-

'dad de atenuar esta sitiitición es hacer re- lizado en el manejo de los números, en
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ninguna caja como ésta los llamados ac- Esa es la contabilidad vulgar. Las
tuarios son absolutamer„e innecesarios. operaciones matemáticas comerciales

En segundo lugar, se abrevia de dos bancarias no tienen nada que ver con
años a uno el término ,n que el direc- la compleja matemática del seguro.
torio debe hacer el censo de los emplea- Un banquero, por el solo hecho de ser
dos y el proyecto de -1.,:, prestaciones; tal, no tiene competencia en materia
y se suprime el último párrafo porque de organización de cajas de rentas.
se considera innecesario, estando ya sólo la tendría si fuera accidental.-
legislado en el artículo 4". Pero insis- mente actuario profesional. Excluir
to en que mi principal propósito es ha- la avaluación actuarial, que pueden
cer que se suprima en la ley la referen- hacerla los representantes mismos del
eia a los actuarios, quo no siendo un directorio o empleados de la caja que
título expedido por instil aciones oficia- sean actuarios, importa excluir los
les, no deben imponerse y reconocerse cálculos serios y honestos; se liaría po-
en esta forma. sible de inmediato el saqueo de la, ca-

La tarea que se les en( omienda en el
despacho, puede ser be(-¡,a por muchos
(le nuestros diplomados m las faculta-
(les de ciencias económir is y por todos
los que dominen con cierta amplitud
las matemáticas y los eAudios de se-
guros, que son muchos. J\ o hay por qué
crear esos funcionarios sin título, como
insubstituíbles.

Sr. Bunge . - Pido la palabra.
Este es uno de los pocos artículos

buenos del despacho de la comisión,
porque está inspirado er, un concepto
serio de lo que debe ser una entidad
de seguros, y por eso me temo mucho
que la, cámara no lo vote

Es realmente extraordinario que se
pretenda eliminar la intervención de
los especialistas en materia de matemá-
tica de seguros para velsir por los re-
cursos de una caja de jubilaciones, so-
bre todo una caja que, con los antece-
cirse que se funda en bancarrota de
antemano.

ja en favor de los empleados con mu-
chos años de servicios y sin contribu-
ción alguna, a quienes se acordaría,
hasta agotar los fondos, jubilaciones
altas con un bajo límite de edad.

Para evitar la ruina de la caja, para
que los empleados -bancarios de todo
el país sepan lo que pueden conseguir
realmente con los recursos que se
crean, es indispensable la valuación ac-
tuarial. Es esto tan elemental que me ex-
trañaría la indicación del señor diputa-

do por Santa Fe, si no fuera que cada
vez que se trata de hacer un estudio se-
rio cede sistemas de jubilaciones, se dice
que lo mejor es eliminar a los especialis-

tas, a los competentes, y es mucho me-
jor hacer las cosas por pálpito y a
dedo.

Sr. Rodríguez (J. R.). -- ¿Quién ha
dicho eso?

Sr. Bunge .-El señor diputado Bas,
cuando la reforma pedida a la ley (le
jubilaciones ferroviarias.

Sr. Rodríguez (J. R.). - - En materia El señor diputado por Santa Fe es-

de números y cálculos ¿quién es espe- tá en un grave error, y estoy seguro
cialista? Qué más especialistas que los de que si la cámara incurriera en el de
bancarios ? aceptar su indicación, él tendría que

Sr. Bunge . - Esa es la confusión. arrepentirse más tarde de haberla pro-
La supresión de los actuarios significa puesto, pues sus consecuencias no pue-
cegar a la caja, prohibir]¿ que se dote den ser sino ruinosas para el porvenir
de ojos. En vez de la gente que suma de los empleados jóvenes, porque ésa
el porvenir, sólo podrán estudiarlo las será una modificación para exclusivo
gentes que restan el presente. Los ban- beneficio de los que pretenden gozar
carios son duchos en ciertas operacio- de las prestaciones de la caja sin. pa-
nes de números, consistentes en las de ber contribuido a su formación.
adición de intereses en fa vor del ban- Sr. Mora y Araujo . - Pido la pa-
co y de resta de los intereses en con- labra.
tra, de sus deudores. El señor diputado está dando una

r
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importancia 'demasiado grande a los Sr. Anastasi. - La comisión mantie-

técnicos que se llaman actuarios. ¿De ]lo, su despacho.
dónde va a sacar el señor diputado esos Sr. Rodríguez (J. R.). - Pido la pa-
actuarios con la, autoridad que les está labra.
confiriendo, para salvar a la caja? ¿De Voy a contestar muy rápidamente
dónde va a sacar a esos actuarios consuficientes ¡para hacerlos árbi- toda esta, maraña de cosas extraordina-
títulosttu del destino dei la caja? rias que ha dicho el señor diputado por

la capital hablando de saqueos posibles
Sr. Rodríguez (J. R.). - Se trata de de la caja y (le otra cantidad de cosas

una fantasía germánica del señor di- alarmantes, que únicamente él es capaz
putado. (Risas). (le alcanzar y comprender a través de

Sr. Bunge . - Pan¡asía criolla es que- sus confusas palabra..
rer repartir a granel dinero cuando los La modificación propuesta se reduce

dineros efectivos son limitados. a eliminar de los términos de la lev la
Lo que yo sostengo es la ciencia ac- obligación de pagar ciertos . honorarios

tuarial, de origen inglés y no germá- a pseudos profesionales -llamados ae-
nico. Es la que tienen las compañías manos --- que crea la fantasía del se-
de seguros serias , honestas, y es la loor diputado. No hay títulos (le actua-
base de todas las leves de seguro social rio. Yo no niego, sin embargo, que ha-

en todos los países civilizados. ya personas que se han especializado
Si la cámara sane,onara lo que pro- en el conocimiento de esta materia, que

pone el señor diputado, se daría un ras- es una rama de las matemáticas, ¿pero
go más de política criolla en esta ley, para qué incrustar en la ley la obliga-
digna, de sus antecedentes espurios en ción (le pagar crecidos honorarios a
la caja nacional de pensiones y jubila- funcionarios que no existen con dere-
ciones civiles. dios legítimos, sino en la fantasía del

Contestando a lo que dice el señor señor diputado Bunge, desde el momen-
diputado por Corrientes, de que doy to que el directorio de esa caja, cons-
''demasiada'' importancia a la inter- tituído por representantes de los ban-
vención de los actuarios, diré que la cos y de los empleados bancarios, ha de
valuación actuarial consiste ante todo tener el más alto interés en hacer el
en valuar las entradas previsibles, de cálculo de las prestaciones y la vahta-
acuerdo con los salarios computados ción actuarial de la forma más exacta
por el censo, de acuerdo con la com- para asegurar la buena financiación (le
posición de edad dr los afiliados, la la caja?

movilidad y la mortalidad que debe Puede estar seguro el señor diputado
preverse en ellos. Por igual método se y la cámara que los mayores interesa-
valúan las obligaciones. Se hace esta dos en la mejor financiación de la caja
valuación de obligaciones sobre deter- no somos nosotros, sino los propios em-
minadas hipótesis, sobre jubilados a los pleados de banco, que van a recibir el

50, 55 o 60 años, por ejemplo, y se ba- beneficio acordado por esta ley. Enton-
lancean, como hacen los bancos, las ces el directorio, si, como espero, se
obligaciones representadas por los pro- suprimen los actuarios - no la valua-
bables jubilados a esos diferentes lími- ción actuarial - habrá (le asesorarse
tes de edad. Se ve, entonces, si hay o en esta materia con los doctores en

no déficit, es decir, qué límite de edad ciencias económicas, contadores públi-
puede fijarse prudentemente para te- cos o empleados de banco que se hayan
ner derecho a la jubilación y qué nion- especializado en esos estudios. En una
to de jubilación puede acordarse. palabra, lo que yo combato es la crea-

Es, pues, clarísimo. Eliminar la va- ción. por esta ley de títulos de capaci-
luación actuarial es condenar a esta ca- dad que no da ninguna universidad ni
ja el saqueo durante los primeros diez escuela del país. Es tina fantasía ger-
años, como ha ocurrido con la caja na- mana o sajona, del señor diputado,
cional de jubilacionc4 y pensiones. pero fantasía al fin.



366 CONGRESO NACIONAL

Reunión núm. 56 CÁMARA DE DIPUTADOS Septiembre 21 de 1923

Sr. Bunge . - Todos los doctores en
ciencias económicas son actuarios.

Sr. Rodríguez (J. R.) - No ignora,
sin duda, el señor diputado, que en los
bancos, tanto nacionales como provin-
ciales, hay doctores en viencias econó-
micas y contadores públicos y aun per-
sonas sin título alguno que se han es-
pecializado en esta rama de las mate-
máticas, a los que indiscutiblemente el
directorio de la caja va :c llamar para
que lo asesoren cuando deba hacerse
la valuación actuarial, y el señor dipu-
tado Bunge no supondr:i que en esa
oportunidad el directorio ha de recurrir
a un ordenanza o a un portero, para
cumplir tareas de tanta i mportáncia y
responsabilidad.

Con respecto a las referencias despec-
tivas que ha hecho el si áor diputado
Bunge, de la capacidad que yo he atri-
buído con justicia a los empleados ban-
carios argentinos, no teng,) por qué en-
trar en polémica con él, sino afirmar
mi concepto absolu>`ament,, contrario al
suyo: tengo la seguridad de que en
nuestros establecimientos bancarios hay
una gran cantidad de empleados de to-
da categoría con gran capacidad para
estudiar y resolver las cuestiones eco-
nómicas y financieras mó.,^ importantes
y ojalá tuvieran ellos más participa-

ción en el examen de muchas de nues-
tras grandes cuestiones, porque las re-
solverían mejor que muchos legislado-
res y que muchos de los llamados hom-
bres de gobierno.

Insisto en que se supririta del despa-
cho toda referencia a los actuarios, que
podría redundar en beneficio de los que
se atribuyen a si mismos e,e título, que
nadie ha otorgado con derecho, y se
puede mantener la obligación de que
el directorio con técnicos capacitados
haga la valuación actuarial y todos los
estudios necesarios. Creo que también
podría reducirse a un afi o el término
en que esa tarea debe cumplirse.

Nada más, señor presidente.
Sr. Bunge . - Pido la palabra, para

una brevísima rectificacion.
Convengo en que el f.rabajo com-

pleto puede hacerse en el plazo de un
año. Dice el señor diputado que la

ley prescribe que se ac>xda a especia-
listas no empleados de la caja. No
hay tal cosa. Lo que prescribe esta ley
es un método determinado de valua-
ción de las obligaciones y de los re-
cursos previsibles de la caja. Este mé-
todo es el actuarial. Si hay en el di-
rectorio o entre los empleados hom-
bres capaces de hacerlo, podrán en-
cargarse de ello. La valuación actua-
rial puede hacerla todo el que entien-
da de matemáticas de seguros, cual-
quier doctor en ciencias económicas o
simple contador que haya hecho esos
estudios. Lo que prescribe la ley es
un método de valuación, no que lo ha-
gan determinados especialistas.

Sr. Rodríguez (J. R.) - i Para qué
hablar entonces de actuarios, si el di-
rectorio de la caja puede asesorarse
de técnicos capacitados, aunque no
ostenten ese título fantástico que na-
die otorga?

Sr. Amuchástegui. - Actuario no
es un título legal.

Sr. Anastasi. - Lo que desea la co-
misión es que se haga valuación ac-
tuarial, porque ello es necesario, no
digo para una ley de jubilaciones, si-
no para la más modesta compañía de
seguros. Ahora, si el título de actua-
rio no existe, no hay inconveniente en
que el directorio designe una comi-
sión técnica, sin hacer mención de ac-
tuarios.

Sr. de la Vega . - Pido la palabra.
Voy a enunciar ante la cámara una

duda que me sugiere el. último apar-
tado de este artículo y formular una
observación que espero sea recogida
por la comisión con el objeto de que
quede disipada toda duda que pudiera
haber sobre este artículo, que es uno
de los principales del proyecto en dis-
cusión.

Dice el apartado a que me refiero :
"el directorio determinará los benefi-
cios del artículo 29 en una reglamen-
tación especial, dando cuenta al ho-
norable congreso, que servirá de base
para dictar la ley orgánica de la
caja".

Mi pregunta a la comisión se con-
creta a lo siguiente: Si lo que se de-
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cia- termina en este artículo es que el di- segunda parte: "El directorio de
No rectorio va a proyectar simplemente acuerdo con estas bases propondrá los
ley las condiciones dentro de las cuales beneficios. . . "
ua- se va acordar, cuando el congreso Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
re- sancione la respectiva ley orgánica, Se va a votar.
é- los beneficios de la jubilación y de la
di- pensión, o si, por el contrario, esta fa- -Resulta afirmativa.
m- cultad de reglamentar especialmente
en- este beneficio significa acordar al di- Sr

. Amuchástegui. - Voy a propo-
ua- rectorio la facultad de poderlo reali- ner un agregado a este artículo. Es el
en- zar antes de elevar a la consideración
al- del congreso el proyecte de ley defi- siguiente : "Los términos a que se re-

fiere el artículo 17 serán graduados en
b nitiva. la facultad de ciencias económicas".
os Sr . Anastasi. - Por resolución de Sr . Presidente (Pereyra Rozas). -
es la comisión, el propósito del artículo Se va a votar el agregado .
a- era que el directorio sólo proyectaría

lbs beneficios. Por mi parte yo había -Resulta negativa.
ué propuesto que si el congreso no die-
di- • taba la ley orgánica, epa reglamenta

Sr. Amuchástegui . - De cuántos
e ción pudiera ponerse en vigencia con
o la aprobación del poder ejecutivo, pe- votos?

Sr. Secretario (González Bonorino).a- ro la comisión rechazó mi propuesta. - De once votos señor diputado.
De manera que el artículo quiere Sr. Amuchástegui . - Sepan, enton-

o decir lo que expresa, y para conden-
sar los propósitos de la comisión de- ces, los alumnos de la facultad de
bería quedar redactado en esta for- ciencias económicas que pueden con-

ma : "El directorio do acuerdo con tar con once votos.
e -estas bases propondrá los beneficios

del artículo 2° en una reglamentación 14
e especial" Se trata de cambiar la

Dalabra "determinará" por "propon- HOMENAJE
drá ".

Sr. de la Vega. - ¿lte manera que
Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -el directorio no puede acordar, bajo

ningún concepto, jubilación o pensión Señores diputados:
co-

y su misión se reduce por ahora cele- La res
a presidencia tiene el pesar de co-

municaros el fallecimiento de Maria-
var un provecto de lev 2 no Demaría.

Sr. Anastasi. - Efectivamente; na- Pierde la cámara con esta muerte
da más por ahora, dentro del plazo uno de sus espíritus más selectos y
que se señala. una de sus figuras más característi-

Sr. Rodríguez (J. R.) - Desearía cas y representativas. Su apostura
saber cómo ha quedado el artículo de gallarda, varonil y simpáticamente
la comisión si se suprimen los famo- bondadosa ha de perdurar en este re-
sos actuarios, como yo propongo, cinto, en donde su inteligencia ilustró

tantos debates.
-Reasume la presidencia el coronel llombre de partido, su acción fué

don Ricardo Pereyra Rozas. fervorosa, alta y ponderada; hombre
de parlamento, su palabra fué elocuen-

Sr. Secretario (Zambrano). - Es te y oportuna y su acción intensa y
así: "El directorio designará una co- eficiente. Como presidente del cuer-
misión técnica, la que eii el plazo má- po, mereció el respeto y la estimación
ximo de un año levantará..." El res- de todos por su acierto y serenidad.
to de esta primera parte del artículo, Ila muerto un señor, porque tal fué
queda como está en el despacho. La su signo, ya que en la vida estos altos

cscarlato.dip
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exponentes de la sociedad llevan den- cias o sucursales en la capital federal
tro de sí mismo si¡ propio señorío. o territorios nacionales. Las de bancos

En homenaje a su memoria invito provinciales y municipales podrán ato-
a la cámara a puuerse de pie. gerse a sus beneficios siempre que sus

representantes y los de los empleados
-Pónense de pie los señores diputa- J lo soliciten dentro de los seis meses de

dos y la concv rencia• su promulgación.

"El poder ejecutivo, a requerimien-
Sr. Moreno (R.) - Pido la pala- to del directorio, queda facultado pa-

bra. ra impedir el funcionamiento (le cual-
La actuación del doctor Mariano De- quier banco, sucursal o agencia que

maría en esta cámara ha sido excepcio- omitiera reiteradamente el cumpli-
nal, no solamente desde su banca de miento de las obligaciones impuestas
diputado sino por la circunstancia (le por esta ley".
haber presidido durante dos períodos Sr. Amuchástegui. - Pido que se
las deliberaciones de este cuerpo acre- repita la lectura, porque no hemos oído,
ditando desde el elevado sitial las con- señor presidente.
diciones que todos le reconocieron sin Sr . Presidente (Pereyra Rozas).
discusiones ni discrepancias. La presidencia ruega a los señores di-

Entendiendo que se le debe tributar putados que guarden silencio y les pi-
un homenaje que guarde proporciones de encarecidamente que no se retiren
con estos antecedentes, yo pediría a 1 del recinto, dado el quórum precario,
la cámara que suspendiera su labor para no malograr la sanción de esta.
y pasara a un cuarto intermedio breve ley. (¡Muy bien!)
como acentuación del respeto y la con- Se va a leer nuevamente.
sideración que los señores diputados

til -Se repite la lectura del artículo,tien n par l emorie ma a d l gena e
compañero e ilustre ciudadano.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas).

Invito a la cámara a pasar a un bre-
ve, cuarto intermedio.

propuesto por el señor diputado Ro-

dríguez (J. R.) como artículo 21, en

substitución del despacho de

misión,

la co-

-Son las 19 y 35. Sr. Rodríguez (J. R.) - Pido la pa-
labra, para decir dos solamente, señor

15 presidente.
Se trata en mi proposición (le cam-

JUBILACION DE EMPLEADOS DE BANCO biar la redacción del despacho de la
comisión, que es optativa, por una for-
ma imperativa que obligue a todas las-Se reanuda la sesión a las 19 y 45. Í
empresas de banco que estén dentro
(le la jurisdicción nacional, a acogerse

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). - a los beneficios y cumplir las obliga-
En discusión el artículo 1.8. dones de esta ley.

1 -Sr. Anastasi . - La comisión acep
Se aprueba ^,in observación, así

ta la proposición, porque lo que ella
como el 19 y el St'.

ha querido es establecerla imperativa-
mente.

-En discusión el artículo 21.

-Se aprueba el artículo en la for-

Sr. Secretario (Zambrano).-El se- 11 ma leída.
flor diputado Jorge Paúl Rodríguez ob-
serva este artículo y propone en su re- -Sin observación, se aprueban los
emplazo el siguiente : "Quedan coro- artículoé 22, 23 y 24 del despacho de
prendidas en los benofieios de la pre- la comisión.
sente las empresas de banco de juris-
dicción nacional y las que tengan agen- . -Eu discusión el artículo 25.

cscarlato.dip
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[era] Sr . Secretario (Zambrano). - El se- Pero en atención a que unánimemente
peos flor diputado Jorge Raúl Rodríguez los que constituyen estas cajas particu-
aco- observa que por error de imprenta se lares han requerido también la supre-
sus han deslizado dos plurales en este ar- sión de este artículo, la comisión no
ados tículo. insiste.
s ch Sr . Anastasi . - En efecto: debe co- Sr. O'Reilly. - Pido la palabra.

lien-
pa-

mual-
que

lpli-
;stas

e se
ddo,

rregirse. Deseo hacer una pregunta al señor

Sr. Secretario (Zanbrano). - Que- miembro informante: El dinero que co-
da corregido. rresponde a las empresas o a los ban-

cos, porque a estas cajas contribuyen
-Se aprueba el artículo 25. los bancos con un tanto por ciento,

¿irá a los bancos o se repartirá a los
-En discusión el artículo 26. empleados?

Sr. Anastasi. - Eso queda librado

Sr. Rodríguee (J. R.) - Pido la a cada caja particular. El primitivo
palabra. propósito de la comisión era fusionar

IIé pedido la supresión de este ar- estas cajas particulares, pero habien-

tículo porque me parece inconvenien- do encontrado oposición en ese propó-
di- sito, ella desistió de este artículo. Quie-pi te e innecesario mantenerlo en la ley

re decir articulares con -ue las cajasq p
.un. tincarán ri iéndose en esto or lospg
,río,

1 Es injusto desde luer;o y podría ser principios con que se rigieron para su
t ih iac ado de nconstitucs ta onal si se apio- fundación.
baya. Se refiere a los fundos que algo- Sr. Presidente (Pereyra Rozas) .
nos bancos particulares han acumula- Queda suprimido el artículo 26.
do por descuentos sucesivos de los ha-
beres de su personal para proveer a -En discusión el artículo 27.
las jubilaciones que cada uno pensa-
ba acordar. Sr. Rodríguez (J. R.) - Pido que

No hay por qué colocar a los em- se dé lectura del artículo que yo he
pleados que durante algunos años han propuesto en reemplazo del despacho.
hecho estos ahorros obligados a su pro-
pia costa, en desventaja con respecto -Se lee:
al resto del personal bancario. A_ to-
dos los empleados de banco, desde el "El personal de las empresas comprendidas

momento que se dicta esta ley debe en esta ley que hubiera dejado de formar

aplicárseles las lnisma^ disposiciones parte de ellas, a partir del primero de enero

y sometérseles a idént, co descuento. de 1922 hasta que se dicte la ley orgánica, por

No hay por qué retener estos fondos causas que no fueran de mala conducta com-

que son en realidad propiedad de ellos, probada, puede acogerse a los beneficios de la

aunque se les acredita de tal o cual misma. Igual beneficio se reconoce a los here-

manera. Son fondos I'articlllares, y cleros con derecho a percibir pensión".

únicamente sus dueños pueden darles

destino. Sr. Rodríguez (J. R.) - Pido la pa-
Por eso pido a la comisión que su- labra.

prima este artículo. El concepto es el mismo de la comi-
Sr. Anastasi . - Pido la plabra. sión, pero desenvuelto con más ampli-
La comisión no tiene interés en man- tud en el artículo que yo propongo,

tener ese artículo ; aeepl a la supresión porque prevé ahí esa situación para los
que le ha sido, por otra Darte, requeri- empleados enfermos o fallecidos desde
da por casi todos los interesados que el primero (le enero de 1922 hasta el
forman parte de estas —ajas particu- día que se dicte la ley orgánica de la
lares. El primitivo propósito era reunir caja y no esta ley básica, como podría
las cajas particulares y acordar a cada entenderse por el texto de la comi-
interesado el_ importe de sus aportes. sión.
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Sr. Maidana . - Me parece muy
completo el pensamiento así.

Sr. Anastasi . - La comisa n acepta.
Sr. Presidente (Pereyra (lozas). -

4Iabiendo sido aceptado por la comi-
sión, queda incorporado al despacho.

Sala de la presidencia, 21 de septiembre

de 1923.

R. PEREYRA ROZAS.

Carlos González Bonorino.

17

-Se aprueban los artículos 27y 28,

siendo el siguiente de forma.

LEY BASICA DE SEGURO NACIONAL

Sr. Dickmann (A.) - Señor pre-
Sr. Presidente (Pereyra Hozas). - sidente : corresponde que se entre a

Queda sancionado. considerar ' el despacho número 49,
Sr. Pinto . - Pido que se ,omunique que no exigirá sino breves minutos de

de inmediato al senado. la honorable cámara, por ser un des-

-Asentimiento.

16

DECRETO DE HONORES

Sr. Secretario (Zambrano). - La
presidencia ha dictado, con motivo del
fallecimiento del señor diputado doc-
tor Demaría, el siguiente decreto:

Ocurrido en la fecha el f:ii lecimiento del

señor diputado por el distrito electoral de la

provincia de Buenos Aires y ex presidente de

la honorable cámara, doctor Mat ¡ano Demaría,

El presidente de la honorable cámara de dipu-

lados de la nación

DECRETA:

19-Que la bandera nacional se coloque a

media asta en el palacio del e,.ngreso, en se-

ñal de duelo, durante los días :'1 y 22 del co-

rriente.

29-Designar una comisión en representa-

ción de la honorable cámara, compuesta de

los señores diputados Rodolfo Moreno (hijo),

Angel Sánchez Elía, Mariano P. Ceballos, Al-

berto de Bary y Carlos M. Prtdére, para ve-

lar y acompañar los restos del extinto, de-

biendo hacer uso de la palabra en el acto del

sepelio el señor diputado Rodolfo Moreno.

39-Dirigir una nota de pé.s irme ala familia

y colocar una placa de broa,- en su tumba.

49-Los gastos del sepelio serán por cuenta

de la honorable cámara.

59-Comuníquese a quienes corresponda y

arehívese.

pacho en el que no hay disidencia.
Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -

Sí, señor diputado ; es lo que corres-
ponde.

Honorable cámara:

Vuestra comisión de legislación del trabajo

ha tomado en consideración el proyecto de ley

de seguro nacional presentado por los señores

diputados Bunge y otros; y el proyecto de

ley básica de seguro nacional, despachado por

la anterior comisión el año 1921, y reprodu-

cido por le señor diputado López Anaut; y

por las razones que dará el miembro infor-

mante, os aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El senado y cámara de diputados, etc.

CAPITULO I

Normas y fundamentos

Artículo 19 - Institúyese una comisión es-

pecial, formada por cinco diputados y dos se-

nadores designados por sus respectivos cuer-

pos, la cual tendrá a su cargo el estudio y re-

dacción de un proyecto de ley orgánica de se-

guro nacional con arreglo a los principios de

esta ley.

Art. 29 - La ley organizará el seguro na-

cional como mancomunidad de toda la pobla-

ción laboriosa de la república, instituida por

cl estado, a los fines de la previsión de los

riesgos que comprende y la administración de

su asistencia por los mismos asegurados, con

el concurso de los empleadores y del estado.

Art. 39 -- Serán prestaciones ordinarias,
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